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Ley General Sobre Explotación de 
Nuestras Riquezas Naturales 

El Presldenle de la República, 
a sus habilantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 316 

L1 Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 

La siguiente 

LEY GENERAL SOBRE EXPLOT ACION 
DE LAS Rl~UEZAS NATURALES: 

Capitulo 1 

Clasificaciones y Conceptos 

Arto. 1-La presente Ley tiene por objeto 
establecer las condiciones básicas que regl· 
r4n par1 la exploración y explotación de 
lis riquezas naturales de propiedad del Es· 
t1do, y se emite en cumplimiento del man· 
dalo cons lznado tn ti Arlo. 88 Cn. 

Arto. 2-Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por riqueza natural todo elemento 
o factor económico que ofrezca la naturale· 
za y sea capaz de ser utilizado por el trabajo 
del hombre. 

Arto. 3-Pertenecen al E.lado las rique
zas naturales comprendidas dentro de los 11· 
miles del territorio nacional, considerado és
te en los términos que prescribe el A1to. 5 
Cn., que carezcan de olros duenos, y las que 
le pertenecen de conformidad con la Consti· 
tuclón Polltica y demás leyes de la República. 

Arto. 4 -Con excepción de las tierras y 
las aguas que se regirán por leyes especia· 
les, son objelo de la presente ley las rique· 
zas naturales del suelo y del subsuelo, las de 
los bosques y las que constituyen la fauna y 
la flora acuáticas. 

Arto. 5-Las licencias y concesiones a que 
se refiere la presente Ley, serán olorgadas 
únicamente respecto a las riquezas naturales 
del Estado que estuvier~n disponibles para 
esos fines de conformidad con el articulo si· 
guiente. 

Arto. 6-Se consideran disponibles las ri· 
quezas naturales que estuvieren ubicadas 
fuera de las áreas lerritoriales correspondien
tes a concesiones vigentes y las que concre· 
lamente seftalen las leyes. 

No serán disponibles las riquezas nalura
les que se enconlraren en zonas que por ra
zones de interés público, exceptúe el Estado 
en forma permanente o transitoria del régi· 
men establecido por Ja presente ley. 

Arto. 7-Las riquezas naturales a qne se 
refiere el párrafo final del Arlo. que antece· 
de se considerarán reservas nacionales, se
rán motivo de ley especial y podrán consti· 
luirse: a) en relación a determinadas rique· 
zás naturales con independencia de su ubi· 
cación; y ·b) en cuanto a zonas o áreas de· 
terminadas del territorio nacional. 

Arto. 8-Las riquezas naturales se <:onsi· 
deran comprendidas en dos grandes grupos: 

1) Renovables, y 
2) No renovables. 
Son riquezas renovables aquellas que se 

reproducen en forma natural como son Jos 
bosques, la fauna y flora acuáticas y en ge· 
neral toda manifestación orgánica cuya ex
plotación requiere métodos y atención espe· 
cial a efecto de mantener en forma constante 
su v1Jo1 tcon6mico. 
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Sim riquezas no renovables aquellas que 
no pueden ser objeto de reposición en su 
estado natural, como son los minerales, hi 
droca~uros y demás substancias del suelo 
y del subsuelo, cuya explotación tiene por 
finalidad la extracción y utilización exhausti· 
va de tal riqueza. 

Arto. 9-Para todos los efectos legales, 
se declara de utilidad pública la explotación 
racional de las rique73s naturales del Estado. 

Arto. 1 O-Se entenderá por explotación 
racional: 

a) En las riquezas renovables, la que se 
realice en forma tal que asegure la con· 
servaclón indefinida de la riqueza, En 
estos casos se considerarán Incorpora· 
das a toda concesión las disposiciones 
legales sobre conservación de tales ri· 
quezas; y 

b) En las riquezas no renov~bles, la que 
se realice en forma tal que asegure la 
óptima explotación de ta riqueza, evi· 
!ando danos y pérdidas injustificadas. 

Arlo. ti -Las riquezas naturales del Esta· 
do cuya explotación por los particulares 
queda sujeta a la presenle ley, sólo podrán 
explotarse por aquéllos que obtengan las li· 
cencias y copcesiones respectivas de acuer· 
do con la misma ley. Toda persona que 
realizare actos de explotación de tales rique
zas sin el amparo de la licencia o concesión 
correspondiente, sufrirá el decomiso de las 
substancias explotadas y las demás penas 
que establecen las leyes sobre defraudación 
fiscal. Las leyes especiales determinarán la 
forma de licencias individuales para el apro. 
vechamiento de tales riquezas con fines de 
subsistencia personal o familiar o con fines 
puramente deportivos, licencias que no po· 
drán ser afectadas por las concesiones que 
se den conforme esta ley, aunque se exprese 
que estas concesiones tienen carácter exclu· 
sivo. 

Arlo. 12-EI Estado podrá por si mismo, 
directa o indirectamente, ejercer todas las 
actividades, trabajos y operaciones de explo· 
ración y explotación de las riquezas natura· 
les que le pertenecen, ya sea por medio de 
organismos o dependencias gubernativas o 
por media de empresas de carácter mixto 
en que el aporte estatal y el capital privado 
se unan bajo condiciones fijadas por las leyes. 

No obstante la disposición anterior, la ini· 
dativa estatal deberá empellarse primordial
mente en estimular y complementar la de 
los particulares, en vez de sustituirla. 

Arlo. 13-No podrán ser objeto de venia 
o arrendamiento por parte del Estado, las ri· 
quezas nalurales que son objeto de la pre· 
sente ley. 

Arto. 14-De acuerdo con el Arto. 149, 
inciso 4) Cn., se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que otorgue los permisos, licencias y 

concesiones a que se refiere esta ley, sobre 
las bases contenidas en la misma. 

Arto, IS-Toda persona natural o jurídica, 
nacional o exlranjera, copaz civilmente de 
adquirir derechos y contraer obligaciones y 
que no tenga prohibición expresa o incapa· 
cidad especial declarada por la ley, podrá 
solicitar y adquirir los permisos, licencias y 
concesiones, con sólo que se sujete a los 
preceptos de esta ley y a las especiales que 
la completen y siempre que demuestre tener 
capacidad técnica y financiera suficiente pa· 
ra iniciar y llevar a término los trabajos co· 
rrespondientes. 

Arlo. 16-No podrán direcla, ni indirec· 
lamente, ni por inlerpósita persona, adquirir 
o poseer las licencias y concesiones objeto 
de esta ley: 

1-Los gobiernos o estados extranjeros; 
11-Las siguientes personas: 

a) Quienes se enconlraren en mora con el 
Fisco y los que hubiesen recaudado o 
administrado fondos públicos, mientras 
no hubiesen finiquilado sus cuenlas; 

b) El Presidente de la República, los Mi· 
nislros y Vice-Ministros de Estado, Di· 
pulados y Senadores del Congreso Na· 
cional, Presidente del Tribunal de Cuen· 
tas, Magistrados de la Corle Suprema 
dó justicia, el Director General de Ri· 
quezas Naturales y los demás funciona·· 
rios del Gobierno de la República que 
lleven anexa jurisdicción en la materia 
de la presente ley. 

c) El cónyuge y los parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad o de 
afinidad de las personas comprendidas 
en el ordinal anterior. 

Los Impedimentos a que se refieren los 
ordinales b) y c) que anteceden no afectan 
los derechos adquiridos con anlerioridad al 
nombramiento para los cargos que causan 
el impedimento, ni los adquiridos por los 
cónyuges antes de contraer matrimonio. 
Tampoco comprenden a los derechos adqui
ridos por herencia o legado en cualquier 
tiempo. · 

Capitulo 11 
De las Investigaciones y Permisos de 

Reconqcimitnto 
Arlo. 1 7-Todo nicaragüense o persona 

residente en Nicaragua puede investigar li
bremente la existencia de riquezas naturales 
que estuvieren disponibles de conformidad 
con el Arto. 6 de esta ley, sin que tales ados 
requieran permiso especial por parte del Es
tado ni sean causa de impuesto o contribu
ción alguna; pero en todo caso, el investiga· 
dor será responsable de' pago de los danos 
y perjuicios que por motivo de' sus investi
gaciones se puedan causar al Estado o a los 
particulares. -
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la inveslif,?acién puede comprender cual· 
quier porci:Sn del territorio nacional; sin em· 
bargo, cuando tuviere que ser realizada en 
terrenos de propiedad particular deberá oh· 
tenerse la autorización del dueno respectivo. 

Arto. 18 - No obstante lo dispuP.sto en ar· 
llculo que antecede, necesitarán de un per· 
miso de reconocimiento: 
a ) los exlranjeros no residente~ en el' pafs 

o sus agentes aunque fueren residentes, 
que desearen dedicarse a esa clase de 
actividades; 

b) Toda persona nicaragilense o extranje· 
ra, que deseare efectuar reconocimiento 
de determinadas riquezas naturales en 
terrenos correspondientes a concesiones 
otorgadas anteriormente para explorar 
o explotar riquezas naturales, que por 
su naturaleza sean similares; pero no 
iguales, a las que serán objeto del reco· 
norimienlo solicitado, y 

e) Toda persona nlcaragilense o extranje· 
ra que deseara hacer investigaciones en 
terrenos propiedad particular. 

Arlo. 19-EI permiso de reconocimiento 
sólo faculta para realizar las investigaciones 
preliminares necesarias para el mejor cono· 
cimiento de la existencia de riquezas natura· 
les, no pudiendo el tenedor del mismo efec· 
tuar trabajos o actos que 1'.lnicament~ pueda 
ejecutar el titular de una licencia de explota· 
ción o de una concesión de exploración o 
de explotación. 

Arto. 20-EI permiso de reconocimiento 
no da derecho de exclusividad de ninguna 
clase. En él se indicarán los principales oh· 
jetivos que persiga su adquirente y su olor· 
gamiento no significa ninguna limitación al 
derecho de inv•sligar libremente a que se 
refiere el Arlo. 17 de esta Ley. 

Todo permiso de reconocimiento quedará 
cancelado con respecto a una zona determi· 
nada, cuando con posterioridad a su expe· 
dición, se otorgare concesión de exploración 
o de explotación, que se refiera a las mismas 
substancias del permiso o a otras con res
pecto a las cuales existiera incompatibilidad. 

Cap!tulo 111 
licencias de Explotación 

pondi•nte. En este sentido, diferentes per· 
sonas podrán obtener simultánea o sucesiva
mente, distintas licencias sobre la misma 
área o zona y sobre la misma clase de rique· 
za natural. 

Arto. 23-EI Poder Ejecutivo otorgará las 
licencias de explotación a que la presente 
ley se refiere, en los casos y con respecto a 
las riquezas naturales que la ley determine. 

Cuando la ley establezca que una riqueza 
natural deberá ser objeto de concesiones, se 
entenderá que queda incluido el otorga· 
miento de licencia de explotación sobre esa 
clase de riquezas naturales. 

Arto. 24-No obstante lo dispuesto en el 
Arto. 22 de esta ley, el Pader Ejecutivo po· 
drá limitar el número de las licencias que 
otorgue respecto a una misma área o zona 
y sobre una misma riqueza natural renova
ble, a efecto de preservar la riqueza natural 
obje¡o de las mismas. 

Capitulo IV 
Concesiones de Exploración 

Arlo. 25-la concesión de exploración 
confiere al concesionario por un tiempo de· 
terminado el derecho de explorar, con ca· 
rácter exclusivo, dentro de una área delimi· 
tada, la posible existencia y utilización eco· 
nómica de las riquezas naturales indicadas 
expresamente en la concesión. 

Arlo. 26-EI que obtenga una concesión 
de exploración tendrá la obligación de ex· 
plorar en forma adecuada, denlro de toda el 
área de la concesión, las riqueza• naturales 
o substancias objeto de 111, concesión. 

Al expresar su aceptación el concesiona· 
rio de exploración conforme lo dispuesto 
en el Arto. 66 de esta ley, deberá especificar 
las obras y trabajos que se propone realizar 
durante la vigencia de la concesión para 
cumplir con la obligación de la exploración 
adecuada de la riqueza· o riquezas especifi
cadas en la concesian, todo de acuerdo con 
la Ley y con la naturaleza de la riqueu na· 
tural y la exl•nsión, ubicación y configura· 
ción del terreno donde deban realizarse las 
exploraciones. 

Arlo. 27-EI concesionario de explora· 
ción podrá empl•ar Indos lo• medios técni· 
cos o cientfficos y ejecutar todo• los actos, 

Arto. 21-La licencia de explotación con· obras y trabajos que fueren necesarios o 
fiere al interesado el derecho de explorar y convenientes para determinar la exi•t•ncia 
de explotar dentro de un área o zona deter· de las riquezas naturales y la posibilidad de 
minada, las riquezas naturales expresamente su ulteri<>r explotación. 
indicadas en la licencia rrspectiva, durante J Arto. 28-Et concesionario de exploración 
un porfodo determinado de tiempo con su· no podrá realizar aquellas lahnres propias 
jeción a las disposiciones legales y regla·¡ de una explolación. En tal sentido, las subs· 
me~tarias pertinentes. lancia que extrajere como 1esultado de sus 

Arlo. 22 La licencia de explolación no 1 exploraciones sólo podrán, salvo disposición 
otorga derecho de exclusividad sobre la ri· ¡legal en contrario, ser- utizadas para ros pro
queza natural objeto de la misma, ni sobre J pósitos de análisis y evaluación económica 
el área o zona en la cual debe llevarse a de la riqueza natural en cuestión y las posi· 
efecto la exploración o explotación corres·. bles ventas o exporlaciones de tales substan· 

l· 

www.enriquebolanos.org


800 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

cias estarán limitadas para estos fines, requi· 
riendo la autorizaci6n del Ministerio de 
Economfa, para efectuarlas. 

Arto. 29-Toda concesión de exploracl6n 
tendrá un término de duracion no mayor de 
tres anos, que podrá ser prorrogado por 
otro periodo igual al concedido siempre que 
el interesado introdujere su solicitud de pró· 
rroga dentro de la vigencia de la concesión 
y demostrare haber cumplido estrictamente 
con lo dispuesto en el Arlo. 26 de esta ley, 
asf como las demás obligaciones que le co 
rrespondan. La concesión prorrogada se 
regirá por las dlsposlclanes legales vigentes 
al otorgarse la concesión original, a menos 
que durante el periodo de ésta se emitiera 
una nueva lev y el concesionario decidiera 
acogerse a ella. 

Arto. 30-Si vencido el término de la pró· 
rroga a que se refiere el artfculo que antece· 
de el titular de una concesión de explora· 
ción no hubiese obtenido resultados satisfac· 
torios que acrediten la inmediata explotación 
de la riqueza natural, podrá obtener una 
nueva concesi6n de exploración de la misma 
substancia, en la misma área, con preferen· 
cia a cualquier otro interesado. 

causas semejantes no permitan dicha demar· 
cación, o cuando sea conveniente usar algún 
lindero natural como la orilla del mar, de un 
lago, un rlo, u ot1 o del mismo género. Sin 
embargo, aun en estos últimos casos y slem· 
pre que fuese posible, el área deberá trazar
se en la forma más aproximada a la del cua
drilátero orientado como se deja establecido. 

Arto. 33-Si el concesionario no hubiese 
hecho uso del derecho a que se refiere el 
Arto, 31 de esta ley. dentro de los términos 
en él sel'lalados, deberá presentar a la Direc· 
ción General de Riquezas Naturales, a más 
tardar noventa dfas después de la fecha de 
expiración de la concesión, un informe es· 
crito y detallado sobre los resultados de su 
exploración. Dicho informe deberá conte· 
ner asimismo toda dato relativo a cualquier 
otra riqueza natural distinta al objeto de su 
concesión que hubiere encontrado el conce· 
slonario en el curso de sus investigaciones. 

Se considerarán no terminadas las obliga· 
clones del concesionario con el Estado, 
mientras no presentare el informe a que se 
refiere el párrafo que antecede. 

Capitulo V 

En la nueva concesión se concertarán con Conctslonts dt Explotacilfn 
el concesionario las nuevas modalidades de Arlo. 34-La concesión de explotación 
los trabajos de exploración a efectuarse, ha· confiere al concesionario con carácter exclu· 
blda cuenta de los que ya se hubiesen reali· sivo, el derecho de extraer, aislar, almacenar, 
zado durante la vigencia de la concesión an· transportar, vender y exportar las riquezas 
anterior. d d 

Arto. 3!-EI titular de una concesión de naturales in ica as expresamente en su con· 
cesión y encontradas dentro de la circuns· 

· exploración tiene el derecho inherente Y cripción corresoondiente. 
preferente de obtener dentro de la misma Arto. 35-EI concesionario de explotación 
zona de su conceSión, Y en cualquier tiempo tendrá la obligación de realizar todos los Ira· 
durante la vigencia de la misma, una conce· bajos relativos a la explotación de las subs· 
sión de explotación de la riqueza natural tanciu objetos de la concesión en forma 
objeto de la exploración. Pan este efecto, cierta y continuada y deberá emplear los 
la concesión de explotación estará sujeta al métodos y técnicas modernos más adecua· 
régimen legal existente al momento de olor· dos a la naturaleza de las riquezas naturales 
garse la concesión·de exploracióñ, o de la a explotar. 
prórroga de ésta, en su caso, a menos que El concesionario de explotación al expre· 
durante el periodo de ellas se estableciera sar su aceptación de la concesión conforme 
un nuevo régimen que sea más favorable al lo dispuesto en el Arto. 66 de esta Ley, de· 
concesionario y éste decidiera acogerse a él. berá especificar los requisitos mínimos de 

Para gozar del referido derecho inherente los trabajos que se propone realizar para lle· 
y preferente, la solicitud respectiva deberá var a cabo satisfactoriamente la explotación 
presentarse dentro del término de vigencia de la riqueza natural segl'ln su tipo 0 nalu· 
de la concesión de exploración. raleza. 

Si se solicitare prórroga de la concesión Arlo. 36-EI concesionario de explota· 
de exploración y fuere denegada la solieltud clón podrá emplear todos los medios técni· 
para obtener la concesión de explataclón cos o cientUicos, y ejecutar o realizar todos 
podrá presentarse dentro de un término de Jos actos, obras, operaciones y trabajos que 
dos meses a contar de la fecha en que fuere fueren necesarios o convenientes para desa· 
notificada la denegación. rrollar eficientemente las actividades a que 

Arto. 32-Cada concesión deberá com· se refiere el arlfculo que antecede, asf como 
prender una sola área, sin solución de con· para ejercer lodos los demás derechos que 
tinu1dad, la cual tendrá la forma de un cua· la concesión le confiere. 
drllátero de una latitud no menor que el ter· Arto. 37 -A.demás de las concesiones de 
clo de su longitud con sus lados orientados explotación que se otorgaren a tos conce· 
de Norte a Sur y de Este a Oeste, salvo slonarios de exploración en virtud del dere· 
cuando las condiciones del terreno u otras cho inherente y preferente que les confiere 
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el Arto. 31 de esta ley, lambién se podrán 
otorgar concesiones de explotación sin nece
sidad de una concesión previa de explora
ción. En este último caso el interesado de· 
berá demostrar previamente a satisfacción 
de la Dirección General de Riquezas Natura
les, que en el área respectiva hay indicios 
suficientes de la existencia de la substancia 
o subslancias que serán objeto de la explo· 
tación directa. 

Arlo. 38-Las concesiones de explotación 
a que se refiere esta Le) se 11torgarán a to· 
do riesgo del interesado, pues el Estado no 
garantiza la existencia de substancias explo· 
tables. 

Arto. 39-EI Estado es duefto de todas 
las riquezas naturales que son objeto de la 
presente Ley, no obstante cualquier conce· 
sión de explotación que se otorgare. El ti· 
tular de una concesión de explotación será 
propietario de las riquezas naturales que 
exlrai;:a o separe durante el término de la 
concesión, siempre que estas riquezas fueren 
retiradas de la comprensión de ella a más 
tardar en el término de seis meses después 
de vencida la concesión. 

Arto. 40 -Las licencias de explotación y 
las concesiones de exploración y de explo· 
tación según la naturaleza de las substancias 
a explotar, serán otorgadas por tiempo de 
terminado y, en todo caso, sú vigencia esta· 
rá sujeta a las disposiciones relativas a ex· 
linción, renuncia, nulidad y caducidad de las 
concesiones a que se refiere el Capitnlo XIV 
de esta Ley. 

Arlo. 4.1-Cuando una concesión de ex
plotación revirtiere el Estado, cederán a be· 
neficio de Este, sin obligación de pago, las 
obras que estable o permanentemente se en· 
cuentren incorporadas a la explotación pro
piamente dicha de la riqueza natural y cuyo 
retiro signifique destrucción o deterioro evi· 
denle de la riqueza no explotada. Esta dis
posición no comprende a los bienes muebles 
e inmuebles y al equipo destinado a los Ira· 
bajos de elaboración, beneficio y refináción 
del recurso, o a cualquier otro trabajo que 
no sea el de explotación estricta de la rique· 
za, respecto a todos los cuales el Estado en 
estos casos. tendrá la opción de adquirirlos, 
previa la indemnización correspondiente a 
su valor actual en el mercado. 

La opción del Estado a que se refiere el 
pllrrafo anterior no tendrá lugar respecto a 
los bienes que el contratista destinare para 
el servicio de otra concesión que posea en 
el pals. 

Capitulo VI 
Disposiciones Referentes a los Tres 

Capitulos Anteriores 
Arto. 42-EI adquirente de una concesión 

de exploración o de explotación, lo mismo 
que el de una licencia de explolación, no 

podrá explorar o explotar las áreas o luga
res respectivos sino en relación exclusiva con 
las riquezas naturales indicadas expresamen· 
le en su concesión o licencia, sin perjuicio 
del uso limitado de otras riquezas que la ley 
determine. 

Arto. 43-En tiempo dado no podrll estar 
legalmente vigente más que una .i;oncesión 
referente a una riqueza natural determinada, 
dentro de una área también determinada. 
En caso de superposición total o parcial del 
área, en relación con dos o más concesio· 
nes sobre una misma riqueza, la más anti· 
gua preválecerá sobre la posterior, exclu· 
yéndola en el área superpuesta. 

Sin embargo, sobre una misma área o le· 
rritorio podrán otorgarse diferentes concesio· 
nes de exploración o de explotación, cuando 
se refieren a distintas riquezas naturales, 
siempre que no Impliquen procesos incom· 
patibles de exploración o de explotación. 

Al otorgarse una concesion de explora
ción o explotación sobre una área dotada 
de implementos y de obras de trabajo de 
propiedad del Estado, se podrá pactar por 
separado la utilización de éstos. 

Arto. 44-El término de vigencia de las 
licencias de explotación y de toda concesión 
comenzará desde la fecha en que se extien· 
de el tltnlo respectivo de que trata el Arto. 
71 de esta Ley. 

Arto. 45 --Por razones de seguridad na
cional, el Poder Ejecutivo podrá denegar o 
sujetar a condiciones . especiales el otorgll· 
miento ae licencias y concesiones para ex· 
plolación de riquezas naturales en zonas si· 
tuadas dentro de los quince kilómetros de 
distancia de las fronteras. 

Capitulo VII 
Funciones JI Procedimientos Administrativos 

Arto. 46-EI Ministerio de Economla será 
el órgano encargado de administrar y apli· 
car la presente Ley debiendo conocer por 
consiguiente, de todas las solicitudes que se 
presenten al tenor de la misma. 

Arto. 47-Créase la DIRECCION GENE· 
RAL DE RIQUEZAS NA TURA LES, bajo la 
dependencia del Ministerio de Economfa, la 
cual tendrá a su cargo la tramitación de las 
diligencias administrativas y la inspección, 
vigilancia y fiscalización de las operaciones 
relacionadas con la explotación de riquezas 
naturales del Estado, a fin de hacer efectivas 
las obligaciones de titulares de permisos de 
reconocimiento, licencias y concesiones. Es
ta oficina estará a cargo de un Director Oe· 
neral nombrado por el Poder Ejecutivo y 
tendrá las facultades determinadas en esta 
ley, su reglamento o disposiciones especia· 
les al respecto. 

Arto. 48-Las facultades y atribuciones 
que conforme a la Ley y su reglamento se 
conceden a la Dirección General de Rique· 
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zas Naturales, no afectan en modo alguno 
la superioridad que sobre ésta ejerce el Mi
nisterio de Economla, para d11igir y orientar 
de acuerdo con es1a L•Y la polltica general 
que deba seguir respecto al olorgamiento y 
ejecución de licencias y concesiones para 
explotación de riquezas nalurales del Estado. 
Tal superi!Jridad tendrá carácter no solamen
te de orden jerárquico, sino también de dis· 
posición y de ejtcución. 

Art0; 49-Los funcionarios administrati
vos a quienes corresponda conocer de todo 
lo relacionado con la presente ley quedarán 
o po<lrán quedar inhibidos de tal conoci· 
m1e11to por las mismas causas es1ablecidas 
en el Código de Procedimiento Civil para 
los funcionarios jud1c1ales, y cuando ésto 
ocurra, harán sus veces los llamados por la 
ley a susmu11los. 

Arto. 50-Toda solicitud, ya sea sobre 
permiso de reconocimiento, licencia de ex· 
p101ación, concesión de exploración o de 
explotación, o sobre cualquier otro derecho 
que se refiera a la utilización de riquezas na· 
turales, deberá ser presentada por escrito y 
en duplicado ante la Dirección Oeneral de 
Riquezas Naturales, ya sea directamente por 
elJnteresado o por un representante acredi· 
tado para tal electo. 

El acto de presentación de una solicitud 
se hará constar en los libros que para tal 
efecto lleve la Dirección Oeneral de Rique· 
zas Na1urales y en el origiual y duplicado 
de la solicitud, mediante razón autorizada 
por el Director Oeneral de la misma oficina, 
en que indiqne la fecha y hora de su pre· 
sentación; El duplicado, una vez razonado, 
será devuelto al interesado como documeh· 
to de recibo suficiente. 

Arto. 51-Las solicitudes referentes a los 
permisos de reconocimienlo de que lrata el 
Arto. 18 de esta ley deben comprender las 
siguientes informaciones: 
a) Las generales del peticionario y en el 

caso que la solicitud sea presentada por 
o en nombre de dos o más personas, la 
designación de un represeniante único 
enue ellos; 

b) Las substancias que se pretende invesli· 
gar; y 

c) Las zonas que pretende cubrir. 
La D11ección Oeneral de Riquezas Natu· 

rales no 01orgará permisos de reconocimien· 
to rela1ivos a uelermina<la substancia en zo
nas concedidas a terceros para explorar o 
explotar las mismas substancias u 01ras res
pecto a las cuales fuesen incompalibles las 
labores de reconocimiento con las de ex· 
ploracron, o de explotación, en su caso. 

Toda vez que la Uirección Oeneral de Ri· 
quezas Naturales comprobare que la solici
tud llena los requisitos legales, procederá a 
exlender a favor del interesado, el permiso 
correspondiente el cual no podrá ser lrans-

ferido a tercero. Su duración no sen[ ma
yor de dos anos; pudiendo, sin embargo, 
ser revocado en cualquier momento si se 
comprobare que el beneficiario no ha hecho 
uso debido del mismo. 

Arlo. 52 -Las solicitudes de licencias de 
explotación y de concesiones de exploración 
o de explotacion deberán conlener los si
guienles dalos; 
1 ) Nombres, apellidos y calidades del soli

citante y la expresión de si procede a 
nombre propio, o en representación de 
otras personas y las ~alidades de éstas, 
en su caso. Si el solicitante fuere una 
sociedad, se expresará el nombre y ape· 
llido del Oerente, el nombre de la so
ciedad y su domic1lb; 

2) Las substancias que se propone explo
rar o explotar, en su caso; 

3) La ex1ens1ón, localización y linderos de 
la zona en que pretender efectuar los 
los trabajos correspondientes; 

4 ) La expresión, cuando sea el caso, de 
que la concesión de explotación que se 
solicita es en virtud del derecho inhe
rente y preferente a que se refiere el Ar· 
llculo 31 de esta Ley; 

5) Manifeslación clara y categórica de que 
el solicitante, sus represenlanles o sus 
sucesores, se someten a la jurisdicción 
de las autoridades adminislrativas y ju
diciales que indica esta Ley: 

6) La Dirección de casa conocida en la 
ciudad de Managua para oir notificacio· 
nes. 

A la solicitud anterior deberán acompa· 
narse: 

a) Testimonio de la escritura social y co
pia simple de la misma y copia aulén· 
tica de los eslalutos, si los hubiere, 
cuando el solicitante fnere una socie· 
dad. 

b) El poder respectivo cuando la solici
tud fuere hecha en nombré y repre
sentación de persona distinta del que 
la firma; 

c) Los documentos que demuestren que 
el peticionario dispone de las capaci· 
dades técnicas y fmancieras suftcien
les para aprender y llevar a cabo tos 
trabajos de rxploración o de explota· 
ción corresponoientes: 

d) Un· mapa del territorio nacional don
de se indique la ubicación de la zona 
a que se refiere la solicitud; 

e) Dos o más ej<mplares de un crosquis 
con información suficiente del área o 
lugar solicitado, asl como su extensión 
aproximada y demás caraclerlsticas 
pertinentes; 

f) Un informe técnico que justifique la 
exploración o explotación pretendida; 

g) La descripción general de los trabajos 
de exploración o de explolación, en 
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· su caso, que inlente realizar el solici· b) Si, en su caso la solicitud comprende 
tante durante la vigencia de la !icen· riquezas naturales que pueden ser in· 
cia o concesión; cluidas en una misma licencia o con· 

h) Los demás datos y documentos reque· cesión; y 
ridos por la Ley según sea el tipo de c) Si el área solicitada esta disponible de 
la riqueza objeto de la solicitud. conformidad con esta ley y en su ca· 

Arto. 53-En el caso de solicitudes de so, si su extensión no excede el limite 
concesiones de la misma clase, referentes a máximo reapectivo. 
la misma riqueza y sobre la misma área, la Arto. 60- La Dirección General de Ri· 
prioridad en la presentación de la solicitud quezas Naturales no aceptará una solicitud 
establece el derecho de preferencia. de licencia o de concesión cuando de la ve· 

Arto. 54-Si se presentaren en la misma rificación resultare que el solicitante no tiene· 
hora y lecha dos o más solicitudes de con· las capacidades necesarias, o que la exten· 
cesión de la misma clase, referentes a la slón solicitada queda totalmente comprendi· 
misma riqueza natural y sobre la misma área, da en área no disponible para los fines de la 
la Dirección General de Riquezas Natura le' solicitud. 
citará a los solicitante para procurar un a· Arto. 61-Cuando las riquezas naturales 
cuerdo entre ellos a fin de evitar el conflicto que comprenda la solicitud no puedan agru· 
planteado por sus solicitudes. SI no hubie· parse en una misma licencia o concesión, o 
re arreglo, el Ministerio de Economia resol· el área solicitada exceda del limite máximo 
verá el caso de acuerdo con los resultados permitido para su concesión, o una parte de 
finales del procedimiento de licitación a que la misma invada áreas no disponibles, la Di· 
se refiere el Artlculo 69 de esta Ley. rección General de Riquezas naturales dis-

Arto. 55- Cuando se trate de solicitudes pondra lo necesario para corregir esos de· 
de concesiones de la misma o de diferente lectos, concediendo un término prudencial 
clase, sobre la m i s m a á r e a; p e r o al solicitante para que, dentro del mismo 
respecto a diferentes riquezas naturales, y en modifique la solicitud o corriga el defecto. 
que los procesos respectivos de exploración Si el interesado no hiciere uso del término 
o de explotación, en su caso, sean incompa· o no modificare la solicitud o no corrigiere 
tibies, la prioridad en la presentación de la los defectos en debida forma, la Dirección 
solicitud establece el derecho de preferencia. General de Riquezas Naturales desechani la 
Si se presentaren más de una solicitud en el solicitud. 
mismo dia y hora, el Ministerio de Ec.ono· Arto. 62-Una vez que la Dirección Ge· 
mia resolverá cual deba preferirse, según las neral de Riquezas Naturales haya verificado 
mejores ventajas que ofrezca para el Estado. los datos contenidos en la solicitud y la hu· 

Arto. 56-Si se presentaren solicitudes de hiere calificado como aceptable, ordenará 
concesiones de diferente clase sobre la mis· que sea publicada en cLa Gaceta., Diario 
mil área y referente a la misma riqueza na1u Olicial; a cuenta del interesado, por tres ve· 
ral, la prioridad en la presentación de la SO· ces con intervalos de diez dlas. 
licitud no establece preferencia. La solici· Antes de hacerse la segunda publicación 
tud de concesión de explotación tendrá prt· en cLa Oace1a., se publicará un resumen de 
ferencia, sot.re la de exploración. la solicitud por tres veces consecutivas, a 

Arto. 57-Cuando en cualquiera de los cuenta del interesado, en un diario de la ciu
casos d~ lus cuatro artlculos anteriores, las dad capital y en un diario, si lo hubiere, de 
áreas respectivas coincidieren sólo en parte, cada una de las cabeceras de los Departa· 
la solicitud que goce de la preferencia exclui· mentos donde quedare toda o parte del área 
rá a la otra únicamente en la porción del solicitada. Caso de no haber periódicos, 
áru superpuesta. también se le dará publicidad por medio de 

Arto. 58.-La Dirección General de Ri- un cartel que se lijará en la tabla de avisos 
quezas Naturales declarará inadmisible toda de la jefatura Polltica respectiva. 
solicitud que se introdujere sin llenar los re· Las solicitudes de licencia de explotación 
quisitos de Ley, ord•nando, en su caso, la serán publicadas en forma de extracto por 
devolución del depósito de costas. una sola vez en cLa Gacela., Diario Oficial. 

Arlo. 59-Admilida una solicitud, pero Arto. 63-Cualquier persona que se con· 
antes de calificarla como aceptable, la Direc- siderare con derechos adquiridos o con otro 
clón General de Riquezas Naturales verifica· derecho preferente de acuerdo con la pre· 
rá: sen te ley, respecto a una solicitud de licencia 

a) Si el solicitante tiene la capacidad cl· o de concesión, podrá oponerse a la misma, 
vil, lo mismo que si posee la capaci· dentro del término de sesenta dias contados 
dad técnica y financiera necesarias pa· a partir de la fecha de la primera publica· 
ra realizar los trabajos propios de la ción de los avisos en cLa Gaceta•. 
licencia o concesión; según la natura· Presentada la oposición dentro del plazo 
leza de la misma y el área a que se re· en el párrafo que antece, la Dirección Gene
fieran¡ ral de Riquezas Naturales la pondrá en co-
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nocimiento del solicitante de la concesión 
para que dentro del término de quince días 
conteste lo que tenga a bien. Pasado ese 
término, haya o no contestación, y si no 
fuere necesario prueba alguna, la Dirección 
General de Riquezas Naturales enviará al 
Ministro de Economía, las diligencias co· 
rrespondientes acompanadas de su dictamen, 
para que éste resuelva lo que será pertinente, 
antes de transeurrldos. quince días. Si hu· 
hiere hechos que probar, la Dirección Gene
ral de Riquezas Naturales abrirá un término 
prudencial de pruebas que no podrá exceder 
de noventa dlas. 

Arto. 64-Si la oposición alegada se basa 
en un derecho de preferencia o en cualquier 
otro relacionado con la presente ley, el Mi· 
nlstro de Economfa fallará; pero cuando la 
oposición se funde en dominio o en cual· 
quier otro derecho real, preexistente a la so
licitud, el Ministro de Economfa previa de' 
claratoria de incompetencia, pasará las dili
gencias a la autoridad judicial correspon· 
diente para conocer y decidir en la contro· 
versia. 

Arto. 65-Si la resolución firme del Mi
nisterio de Economfa o la sentencia firme de 
los Tribunales de justicia, fuere desfavorable 
totalmente al solicitante de la concesión, 
quedará a favor del Fisco el depósito de 
costas y definitivamente concluida la· trami· 
tación de la solicitud mandándola archivar. 
En este caso se ordenará la devolución del 
depósito de costas correspondientes a la par· 
te gananciosa. Si fuere parcialmenle desfa
vorable, el solicitante sólo perderá la parte 
del depósito de costas correspondiente y se 
coritinuaiá la tramitación en lo demás, si asf 
lo pidiera el solicitante. 

Una vez que recaiga resolución o senten
cia firme contra la oposición presentada, el 
responsable de ésta perderá a favor del Fis
co su depósito de costas en todo o en parte, 
según los alcance del fallo pronunciado. En 
su caso; el Ministerio de fconomla ordena· 
rá la devolu 1 Ión correspondiente. 

Arto. 66-Si no hubiere habido oposición 
a una solicitud de concesión o la presentada 
fuere declarada sin lugar por resolución o 
sentencia firme; el Director General de Ri· 
quezas Naturales elevará su dictamen ante el 
Ministro de Economla, a~ompanando su 
su proyecto para la redacción del Decreto 
respectivo. El Poder Ejecutivo otorgará o 
denegará, por medio de Decreto, la canee. 
sión sblicilada, fijando en el primer caso las 
modalidades que estime convenientes para 
asegurar el éxito de la concesión solicilada, 
dentro de las prescripciones de la presente 
Ley. 

La Dirección General de Riquezas Natu
rales notificará al interesado la forma en que 
se haya otorgadó la concesión solicitada y 
éste tendrá un plazo de treinta dlas para no-

tilicar su aceptación En caso afirmativo el 
Ministerio de Economfa le librará certifica· 
ción del Decreto Ejecutivo respectivo y de la 
aceptación del solicitante, los cuales deberán 
Inscribirse en el Registro Central de Conce
siones de Riquezas Naturales y en el Regis
tro Público de I• Propiedad correspondiente. 

Caso de que el interesado notifique su no 
aceptación o dejare transcurrir el plazo men· 
clonado sin hacer ninguna manifestación, la 
Dirección General de Riquezas Naturales 
dictará auto dando por concluida toda traml· 
tación y mandando archivar las diligencias 
correspondientes. 

Arto. 67-No obstante las disposiciones 
contenidas en los cinco artfculos que ante
ceden, el otorgamiento de concesiones para 
le exploración y explotación de riquezas na· 
turales cuya existencia y magnitud sea ya 
conocida o pueda 5'r reconocida a simple 
vista, se regirá por el procedimiento de licl· 
tación a que se refiere el articulo 69 de esta 
Ley. 

Arto. 68 -La solicitud de concesiones de 
explotación en virtud del derecho inherente 
y preferente que establece el Arto. 31 de esta 
Ley, no se sujetará al trámite de publicación 
en •La Gacetu establecido por el Arto. 62. 

Arto; 69-En los casos en que hubiese 
lugar a licitación se iniciará el expediente 
respectivo, observándose las siguientes re
gulaciones: 
a) La Dirección General de Riquezas Natu· 

rales publicara en cLa Oaceta•, Diario 
Oficial y en dos periódicos de la capl· 
tal, el respeclivo cartel de licitación por 
tres veces con intervalos de diez dlas 
en que constará la clase o tipo de con
cesión, la riqueza natural que se preten· 
de explorar o explotar, la zona o 'rea 
correspondiente, las bases y otras con· 
diciones mlnimas de la licitación, asl 
como cualquiera otra información que 
se considere de importancia; 

b) Las condiciones básir.as de la licitación 
no podrán ser inferiores a las establee!· 
das en la presente Ley ni a las ventajas 
especiales que se hayan ofrecido en las 
solicitudes presentadas, en su caso; 

e ) Dentro del término de sesenta dlas con· 
lados a parlir de la fecha de la primera 
publicación del carlel de licitación, las 
personas interesadas presentarán sus 
ofertas en pliego c~rrado a la Dirección 
General de- Riquezas Naturales debien
do acampanar el rP.cibo del correspon
dienle e depósito de costas•, por el va· 
lor que para el caso hubiere sido sena· 
lado. Concluido este término, la Direc· 
ción General de Riquezas Naturales no
tifican! a los interesados la lecha, hora 
y local, en que se iniciará la audiencia 
pública para abrir los pliegos presenta· 
dos. En ese acto serán leidas todas las 
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ofertas presentadas y se levantará una 
acta 'detallada, la cual podrá también 
ser firmada por las personas Interesadas 
y presentes en la la reunión; 

d) Dentro de los quince días siguientes, la 
Dirección Oeneral de Riqu~zas Nalura· 
les emitirá su dictamen calificando el 
orden de prelación de las soliciludes 
presenladas según las ventajas que pre 
senten para el Estado. La Dirección 
Oenerai de Riquezas Naturales comuni· 
cará su dictamen al Ministro de Econo· 
mia y a cada uno de los liciladores. El 
expediente de licitación estar4 a la or· 
den del público en la oficina de la Di· 
rección Oeneral de Riquezas Naturales 
por un término de diez días, vencido el 
cual ésta senalará local, dia y hora en 
que se celebrará nueva audiencia públi· 
ca, mediante aviso que se le notificará 
a los licitadores y se publicará en cLa 
Oaceta• y en dos periódicos de la ca
pital; 

e ) En esta nueva audiencia pública los 
postores serán invitados individualmen· 
te por la Dirección Oeneral de Riquezas 
Naturales, a d1.clarar si igualan o mejo
ran la oferta que haya sido calificada 
como la más ventajosa para el Estado. 
En la misma audiencia se abrirá una 11· 
citación sobre la base de premios en 
efeclivo. 
Del resultado de esta nueva audiencia 
·se levantará acta que podrán firmar tam· 
bién los inleresados que eslén presentes. 

f ) La Dirección Oeneral de Riquezas Na· 
turales elevará su informe al Minis~ro 
de Economia acampanado de un cua· 
dro demoslrativo de las ventajas y des· 
ventajas que pueda representar cada 
propuesta respeclo a los intereses del 
Estado, o indicando concretamente a 
cual de los poslorcs deberla otorgarse, 
a su juicio, la concesión solicitada, así 
como el orden de prelación en que de· 
ban cilarse las otras ofertas, El Minis 
tro de Economía resolverá a quién deba 
otorgársele la concesión, y con base en 
esa resolución, las diligencias volverán 
a las Dirección Oeneral de Riquezas 
Naturales para los fines expresados en 
el Arto. 66 de esta Ley . 

Arto. 70-SI de la verificación de una so· 
licilud de licencia de explotación resullare 
que llena todos los requisitos a que se refie· 
re el Arto. 52 de esta ley y no habiendose 
producido oposición por tercero dentro del 
término senalado, o la presentada fuere de 
clarada sin lugar, por resolución o sentencia 
firme, el Direclor Oeneral de Riquezas Natu 
rales elevará su dictamen ante el Ministerio 
de Economía. El Ministerio de Economía 
otorgará o rechazará la soiicicilud presenta 
da fijando en el primer caso las modalidades 

que eslime conveniente para asegurar el éxi· 
to de la licencia solicitada, dentro de las 
prescripciones de la presenle ley. 

La Dirección Oeneral de Riquezas Natura· 
les notificará al inleresado la forma en que 
se le haya concedido la licencia solicitada y 
éste tendrá un plazo de diez dlas para notifl. 
car su aceptación. En caso afirmativo, el 
Ministerio de Economía le librará certiliclón 
del Acuerdo Ejeculivo respectivo y de la 
aceplacion del solicilante, la cual será publi· 
cada en •La Oaceta•, Diario Oficial y se ins· 
cribirá en el libro a que se refiere el Arto. 
140 de esta Ley. 

Arto. 71-Las cerlificaciones ministeriales 
a que se refieren los tres artlculos que ante 
ceden constituirán los titulos de las respectl· 
vas concesiones o licencias. De estas certi · 
flcaciones la Dirección Oeneral de Riquezas 
Naturales enviará copia al Ministerio de Ha· 
cienda, para los efectos de Ley. 

Arto. 72.-Antes de que el Ministerio de 
t::conomia proceda al libramiento del titulo 
de una licencia o de una concesión, el solici· 
tante deberá constituir el depósito de garan· 
tia a que se refiere el Arto. 107 de esta Ley, 
dentro del Plazo que para este efecto le se· 
nalare la Dirección Oeneral de Riquezas Na· 
turales. Si el solicitante no cumplere con la 
constitución del depósito de garantfa dentro 
del plazo senalado, la Dirección Oeneral de 
Riquezas Naturales tendrá por desistida la 
solicilud y el depósito de costa constituido 
en su oportunidad quedará a favor del Fisco. 

Arlo. 73.-Toda solicitud se tendrá por 
caduca cuando pasaren tres meses sin que el 
interesado instare por rscrito su curso, salvo 
que enlrelanto estuviere corriendo algún tér· 
mino legal. 

Arto. 74-En los casos de desinlimiento 
voluntario de una solicitud o cuando fuere 
desechada o declarada caduca, el solicitante 
perderá a favor del Fisco el correspondiente 
depósilo d~ costas; pero éste le será devuel· 
to si el desislimiento volunlario ocurriere 
con motivo de que su solicitud resultare re· 
ducida en los casos de los Arios. 61 y 65 de 
esta Ley. 

Arto. 75 - Todos los expedientes tramita· 
dos con sujeción a la presente ley son pura· 
mente ad.ninistrativos. El mismo carácler ad· 
ministrativo tendrán cuantas cuesliones se 
promuevan entre concesionarios y tenedores 
de licencias acerca de deslindes, amojamien· 
tos, superposiciones y rectificaciones de con· 
cesiones y licencias o por intrusión dela bo· 
res. 

Los Tribunales julliciales conocerán y re· 
solverán todas las cuestiones relacionadas 
con concesiones que se promuevan en tres 
partes sobre propiedad, párticipaciones, deu
das y demás incidencias civiles. 

Arto. 76-Contra toda resoluci<n del Mi. 
nlsterlo de Economla o de la Direcc1011 Oe · 

.··-r.-~~ ... ;'' 
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neral de Riquezas Naturales dictada de con· 
formidad con la presente ley y siempre que 
la misma no establezca otros recursos lega· 
les, el inleresado podrá pedir revisión anle 
el Ministerio de Economfa. La sentencia 
en revisión pone término a la vla Adminis· 
trativa. 

que se deban erigir, constituir o llevar a ca
bo en terrenos nacionales, será gratuito, a 
menos que sobre dichos terrenos estuvieren 
establecidas mejoras de propiedad municipal 
o particular que resultaren afectadas, aplicán
dose en este caso lo establecido en el párra· 
fo siguiente. 

Capitulo VIII Cuando las dichas conslrucciones o servi-
dumbre y utilización de riquezas accesorias 

Derechos Y Obligaciones Complementarias deban erigirse, constituirse o llevarse a cabo 
de los concesionarios en terrenos de propiedad municipal o parli· 

Arto. 77.-Además de lo establecido en cular, se procederá de conformidad con lo 
otras disposiciones de la presente Ley, y dispuesto en el Capitulo IX de esta Ley. 
mediante la indemnización previa del caso, Arto. 79-Cuando un concesionario con· 
los concesionarios tienen derecho dentro o sidere que para el desarrollo de los trabajos 
fuera de los limites de los terrenos que com· correspondientes a su concesión, o para la 
prenda la concesión que no fueren naciona· ejecusión de las obras, instalaciones o edifi· 
les y con .sujeción a las dispoclones de la caciones necesarias a la misma o para el e· 
presente Ley , a lo siguiente: jercicio de cualquiera otro derecho que le 
1 ) Construir edificaciones, campamentos y otorgase la presente Ley no fuere suficiente-

todo los establecimientos auxiliares ne· mente la conslitución de servidumbres sobre 
cesarios o convenientes, e instalar y em· propiedades particulares o municipales o re· 
plear cualquier medio de transporte y sultare anlieconómico el pago de las indem· 
de comunicación por tierra, aire 0 agua, nizaciones correspondienles, por cuyos mo· 
que tienda al completo desenvolvimien· tivos juzgare indispensable la expropiación 
to de las operaciones de la concesión; a lavo{ del Eslado. procurará entenderse di· 

2) Obtener las servidumbres superficiales rectamente con el propietario respeclivo. 
necesarias para llevar a efecto la explo· SI no hubiese entendimiento directo se pro
ración 0 explotación concedida; cederá de conformidad con lo dispuesto al 

respecto en el Capitulo IX de esta Ley. 
3) Ulilizar las aguas que corran por cauces Arlo. 80- Las leyes especiales podrán 

naturales para el servicio domésticos exencionar parcial o lolalmente los derechos 
del personal empleado Y para sus ope- de imporlación de los materiales, maquina· 
raciones de exploración Y de explota· rías, instrumentos, úllles y demás efectos que 
ción y para el bJ!neficio de las substan· necesiten introducir al pafs los concesiona· 
cías objeto de la concesión, en su caso; ríos, siempre que tenga relación directa 0 

4) Ulilizar para las propias necesidades de inmediata con sus trabajos de exploración, 
la concesión, piedra, cascajo, arena Y explotación, beneficio, manufactura o refina· 
otros materiales de construcción. En miento y transporte, o con cualquier obra 
el caso de que se refiei a utilizar en for· que estuvieren obligados a emprender y 
ma continuada madera Y lefta para los mantener para sus labores o para la protec
trabajos de la conceseción, el titular de· ción de los trabajadores y de las inslalacio· 
esla tendrá el derecho de exlraerlas, nes, y que no fueren proáucidos en el pafs 
siempre que expresamentenle se com- en cantidades sufidentes y a precio razona· 
prometa a cumplir con las obligaciones blemenle competitivo. 
propias de una explotación maderera Arlo. 81.-Serán obligaciones de los con
en lo que se refiere a las practicas de cesionarios y tenedores de licencias, además 
"'"'!5ervación de bosques, según las le· de las establcldas en otras disposiciones de 
yes sobre !a materia; la presenle Ley, las siguientes: 

5 )-Obtener cuando se trate de las riquezas a) Iniciar los trabajos de exploración o de 
nalurales del subsuelo, una declaratoria explotación según fuere el caso, a más 
de expropiación a favor del Eslado, de lardar dentro de los primeros seis me· 
los terrenos parliculares o municipales ses de vigencia de la concesión y una 
que fueren indispensables para hacer vez iniciados dichos trabajos no inte· 
las Instalaciones, oficinas Y anexos ne rrumpirlos por un periodo mayor de 
cesarlos para el uso de la concesión Y seis meses conseculivos, salvo casos 
para hacer efectivo cualquier otro de fortuitos o de fuerza mayor o de baja 
los derechos otorgados por la presente de precios de los productos respeclivos 
Ley. en el mercado internacional a extremo 

Arlo. 78-EI derecho tespecto a las conlruc· de pérd!da para las empresas, debida-
ciones y servidumbre a que se refieren los menle comprobados ante la Dirección 
incisos 1) y 2) del arlfculo que antecede y la General de Riquezas Naturales; 
utilización de las riquezas accesorias de que b) Colocar y conservar los mojones nece· 
tratan los incisos 3) y 4) del citado arlfculo, sarios para que puedan reconocerse fai· 

1 
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cilmente Jos linderos de Jos lotes o par· 
celas de exploración, debiendo hacer 
esto de conformidad con .Jos planos 
aprobadoJ por la Dirección General de 
Riquezas Naturales y de acuerdo con 
Jos demás requisitos que fije la presen· 
te Ley y sus reglamentos. Todo amo· 
jonamiento deberá ser comprobado por 
Ja Dirección General de Riquezas Natu· 
rales; 

c) Tomar oportunamente las medidas para 
evitar pérdidas o desperdicios de rique
zas naturales, o danos en bienes nacio· 
nalP.s, municipales o de particulares, 
debiendo responder por esos efeclos en 
caso de culpa o de negligencia compro· 
bada; 

d) Llevar en Nicaragua Ja contabilidad co
rrespondiente a todas las operaciones 
de la empresa, de conformidad con las 
leyes del pa!s; 

e) Oblener permiso de la Dirección Gene· 
ral de Riqurzas Naturales para hacer 
perforaciones de prueba o realizar otros 
trabajos en lugares que disten menos 
de cincuenta metros de lineas férreas, 
carreteras, canales, puentes u otras v!as 
de comunicación, as! como para Jos que 
distando más, puedan impedir o estor
bar el tránsito, o pongan en peligro las 
obras mencionadas; 

1 ) Adoptar todas las medidas necesarias 
para procurar la conservación del agua, 
de Ja tierra cultivable, de Jos bosques y 
de los cultivos existentes, en cuanto 
fuere compalible con el objeto y natu
raleza de Ja concesión de que se trate, 
evitando en Jo posible todo dano o 
merma en Ja producción agrlcola, pe· 
cuaria, forestal y de Ja vida silvestre o 
acuática; 

g ) Tomar las precauciones del caso para 
evitar incendios o desastres, y cuando 
ocurrieren, notificar inmedialamente a 
las autoridades y vecinos y colaborar 
con ellos al salvamento; 

h) Proporcionar a Ja Dirección General de 
Riquezas Naturales las informaciones 
que ésta solicite acerca de Jos trabajos, 
producción, costos y precios de venta 
de los productos explolados, asl como 
Jos informes técnicos que fueren pertl · 
nentes de acuerdo con la naturaleza de 
los trabajos y objtto de Ja concesión o 
de Ja licencia en su caso y todos los de
más datos requeridos por Ja Ley y su 
Reglamento; 

i ) Permitir qne Ja Dirección General de 
Riquezas Naturr.les inspeccione y lisca· 
lice las actividades, operaciones y con
tabilidad relativas a Ja exploración y ex
plotación objeto de Ja concesion res
pectiva, otorgándole las facilidades ne
cesari's con el fin de comprobar el 

' 
~ 

cumplimiento de las obligaciones Im
puestas por esta Ley o por otras que 
fueren aplicables. Para Jos efectos de 
lo dispuesto en este inciso, la Dirección 
General de Riquezas Naturales solicita
rá periódicamenle Jos informes que 
considere oporlunos sin perjuicio de 
efectuar las inspecciones y auditoriajes 
que estimare convenienles por medio 
de las personas u oficinas que designare; 

j ) Cumplir con las disposiciones del Códi
del Trabajo y demás IP)es sociales pro· 
mulgadas o por promulgarse, asr como 
tomar todas las medidas necesarias que 
les correspondan para proteger la segu
ridad de las personas y la salud de Jos 
obreros y empleaeos. 

Arto. 82-Para todo lo que comprende Ja 
presente Ley, los exlranjeros, ya sean perso
nas naturales o jurldicas, quedarán someti
dos exclusivamente al régimen de la misma, 
siendo los organismos y tribunales del pats 
Jos únicos compelentes para reconocer y re
St'lver cualquier cuestión o controversia que 
surgiere con motivo de su aplicación. 

Arto. 83-Todo conteslonario o tenedor 
de licencia extranjero tiene la obligación de 
m 111tener ~n todo momento en la República 
un mandatario con poder suficiente, quien 
deberá tener Ja lacullad y el deber de repre
sentarlo plenamente para todos los electos 
de la ley, aún en los casos de notificaciones, 
citaciones, o emplazamiento~ que se origl· 
nen en la primera providencia administrativa 
o judicial que se dictare. 

Toda persona natural o jurldica extranje· 
ra, al adquirir una concesión o licencia de· 
berá informar por escrito a la Dirección Ge
neral de Riquezas Naturales quien es el man· 
datario escogido y cual es su domicilio en 
la República, acompanando testimonio del 
poder conferido, del cual se tomará razón. 
Cualquier sustitución temporal o definiliva 
de mandatario o cualquier cambio de su do
miclllo deberá &er comunicado inmediata
mente por escrito a la Dirección General de 
Riquezas Naturales. 

Arto. 84-Losconcesionarios o tenedores 
de licencias nlcaragOenses que no tuvieren 
su domicilio permanente en Nicaragua, o 
que teniéndolo se ausentaren del pals, debe
rán constituir mandatario con poder sulicien· 
te en Ja misma forma que se expresa en el 
articulo que antecede. 

Arto. 85-Et concesionario o tenedor de 
licencia que no cumpliere con lo dispuesto 
en los dos artlculos que anteceden, podrá 
ser notificado de cualquier resolución por 
medio de un aviso publicado en cLa Gace· 
11> por tres veces consecutivas a costa del 
notificado, sin perjuicio de las demás penas 
y efectos establecidos por Ja Ley o sus regla
mentos, o en las demás leyes aplicables. 
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Arto. 86-Los derechos y obligaciones 
derivas de concesiones y licencias otorgadas 
de conformidad con esta Ley o de contratos 
adaptados a su régimen, no podrán ser alte· 
rados ni menoscabados durante la vigencia 
de los mismos sin et acuerdo de ambas par· 
tes. 

Arto. 87--EI Estado tendrá el derecho 
preferente de comprar para su propio uso 
las substancias que explotare todo concesio· 
nario o tenedor de licencia, a precios equi· 
valentes y en ningún caso superiores a los 
obtenibles por el mismo producto en los 
mercados internacionales, habida cuenta del 
tiempo y lugar de su entrega. 

Arto. 88-Todo concesionario o tenedor 
de licencia estará obligado a suministrar con 
carácter preferente las substancias que ex· 
piolare, para el consumo interno o para ser 
utilizas en plantas induslriales establecidas 
en el territorio nacional o en aquellas indus
trias regionales centroamericanas que en 
virtud de convenios especiales, sean decia· 
radas de integración, a precios que se fijarán 
de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el articulo que antecede. 

Arto. 89-Para los fines expresados en los 
dos articulos qne anteceden, al otorgarse las 
licencias y concesiones a que se refiere la 
presente Ley, se fijarán los porcentajes máxi
mos que deberán destinarse a llenar tales 
necesidades y dentro de esos limites el Mi· 
nisterio de Economfa seflalará periódicamen· 
te las cantidades que deban servir para asos 
propósitos. 

Caso de que hubiere varias concesiones o 
licencias de explotación de una misma subs· 
tanela, ·el total que necesitare el Estado para 
esos mismos fines, se dividirá en proporción 
a la producdón de cada titular, conforme 
resolución del Ministerio de Economfa. 

Arto. 90-EI derecho y la acción corres
pondiente del Estado para exigir el cumpli· 

-- miento de cualquier obligación a su favor 
· derivada ·de las licencias y conceciones so· 

metidas al régimen de esta Ley, prescribe a 
los diez anos después de extinguida o decla
rada nula o caduca la licencia o la conceoión 
respectiva. 

Capitulo IX 
Procedimientos Espuiales para la 
Expropiación o la Ocupación de 
Terrenos de propiedad Particnlar 

Arlo. 91-Cuando un concesionario con
siderase indispensable la posesión de una 
propiedad particular o municipal en los tér
minoS' expresados en el Arto. 79 de esta Ley 
y no llegare a un entendimiento directo con 
el propietario respectivo, se presentará por 
escrito a la Dirección General de Riquezas 
Naturales exponiendo las razones que tenga 

' para considerar indispensable la adquisición 
por el Estado de la propiedad en cueslión, a 

fin de ejecutar en ella una obra determinada, 
cuya indispensabilidad pedir' que se declare. 
En dicho escrito el concesionario deberá a· 
demás especilicar el siguiente detalle: 
a ) Una relación completa de los trabajos, 

obras, instalaciones o edificaciones que 
necesita hacer, asf como de los otros 
derechos que deba ejercitar, y la for· 
ma en que pretende llevar a efecto to· 
do ello; 

b) La ext~nsfón superficial requerida pa· 
ra todo lo que se refiere al inciso que 
antece; 

c) Los motivos de orden material o téc· 
nico en que apoya la necesidad de lo 
que exprese según los dos incisos an· 
riores; 

d) La descripción, ubicación y linderos 
del fundo suptrficial que prentende 
adquirir y los datos de su inscripción 
en el correspondiente Registro Publico 
de la Propiedad; y 

e) Los nombres, apellidos y dirección 
del dueflo o dueflos de la propidad 
que se trata de expropiar. 
El interesado deberá acompaflar además 
cupia de todos los planos que fueren 
pertinentes. 

Arto. 92-Presentado el escrito a que se 
refiere el articulo que ante~ede, la Dirección 
General de Riquezas Naturales citará al con· 
cesionario y al dueflo de la propiedad afec
toda o a su representante legal, para que en 
el local, dia y hora que se les seflalare al 
efeclo, se junten con el Director General de 
esa oficina, a fin de conseguir !Jn avenimiento. 

Si hubiere arreglo, se levanlará una acta 
en que conste lo convenido. Lo acordado 
se elevará a escriturli pública y el testimonio 
de la misma se inscribirá en el Registro Cen
tral de Concesiones de Riquezas Natura· 
les y en el Registro Público de la Propiedad, 
en su caso. 

Arto. 93-En caso de que no hubiere 
arreglo, la Dirección General de Riquezas 
Naturales concederá al dueflo de la propie· 
dad un plazo de ocho dlas para que contes· 
te la solicitud del concesionario, entregándo· 
le una copia certificada de la misma. 

Si se opusiere, se abrirá un término de 
pruebas no mayor de treinta dias y una vez 
vencido, la Dirección General de Riquezas 
Nalurales elevará su Informe al Ministro de 
Economfa, indicando concretamente el gra· 
do en que a su jucio considere indispensa· 
ble la enajenacion solicitada, basado en las 
pruebas presentadas, asf como en las otras 
que estime pertinentes y que acompallará al 
expediente. 

Arlo. 94-El Ministro de Economla fallará 
sobre la solicitud presentada, declarando si 
ha lagar o no, total o parcialmente, a la ena· 
jenación pedida por el concesionario. 

• 
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Una vez firme esa sentencia, y si ésta fue· 
re favorable al concesionario, Ja Dirección 
General de Riqueza~ Naturales Jlevuá ade· 
lante la tramitación respectiva, ajustándose 
en todo lo que fuere aplicable a las disposi 
ciones contenidas en Jos Arios. 7 al 23 de Ja 
Ley de Expropiación de 17 de septiembre 
de 1883 y sus reformas vigentes, o a la ley 
que la sustituyere. 

El concesionario que solicitó Ja expropia· 
ción pagará el precio del inmueble expro· 
piado, sin adquirir por ese hecho la propie· 
dad del mismo. Para los electos contables, 
tal precio tendrá el carácler de canon por el 
huso de dicho inmueble mientras dure Ja vi· 
gencia de Ja respectiva concesión: 

Arto. 95-Siempre que la constitución de 
servidumbres o Ja utilización de riquezas 
accesorias, a que se refieren Jos incisos del 
1) al 4) del Arts. 77 de esta Ley, deban elec· 
tuarse en terrenos de propiedad municipal o 
particular, todo concesionario deberá de 
previo convenir con el dueno o duenos de 
la propiedad afectada, los términos y candi· 
ciones en que se llevará a efeclo Ja constitu· 
ción o Ja utilización correspondientes, inclu· 
sive el monto de la indemnización, si la hu· 
hiere. 

Si dicho convenio se lleva a cabo, deberá 
constar en escritura Pública, cuyo testimonio 
se inscribirá en el Regislro Central de Con. 
cesiones de Riquezas Naturales y en el Re· 
¡¡;istro Público de la Propiedad, en su caso. 
· Arto. 96-Cuando el concesianario no lle· 
gare a un acuerdo con el propietario o pro· 
pietarios del fundo, lo participará por escrito 
a la Dirt'ección General de Riquezas Natura· 
les exponiendo de manera completa y cir· 
custanciada la constitución de servidumbre 
o Ja utilización de riquezas accesorias que 
necesitare en forma indispensable, asf como 
los motivos de orden material, económico y 
técnico en que apoye esa necesidad. El 
concesionario especificará además los dela· 
lles pertinentes de que trata el Arto. 91 de 
esta ley y presentará Jos planos que fueren 
del caso. 

Arto. 97-Presentado el escrito a que se 
refiere el articulo que antecede, la solicitud 
respectiva será tramitada y resuelta en la lor· 
ma establecida en los Arios. 92, 93 y 94 de 
esta Ley. 

ella resolverá sobre el permiso solicitado. 
En caso de otorgarse el permiso, el cual se 
limitan( exclusivamenle a reconocimiento 
superficial, Ja Dirección Oeneral de Riquezas 
Naturales notificará al lnleresado que él será 
responsable por IQS danos y perjuicios que 
causare en Ja propiedad, los cuales podrán 
ser demandados en la vra sumaria ante los 
Tribunales comunes. 

Caprtulo X 
Traspasos 

Arto. 99-Las licencias de explotación y 
las concesiones de exploración o de explota· 
clón podrán traspasarse por cualquier titulo 
legal, entre vivos o por causa de muerte, 
con tal que el traspaso se haga d~ acuerdo 
con la Ley, 

El traspaso entre vivo~ deberá hacerse por 
medio de Instrumento público, debiendo ob· 
tenerse previamente Ja aprobación del Mi· 
nisterio de Economta, quien no podrá ne
garla a menos que exista alguna de las cau· 
sales para rechazar una soliciitud del mismo 
tipo, o cuando por efecto del traspaso se 
fuere a violar cualquiera disposición de la 
presente Ley. 

Arto. 100-En casos de venta en pública 
subasta, todo el que tuviere interés en ad' 
quirir la licencia o la concesión que se ven· 
de, deberá obtener antes del remate, una 
aceptación condicional del Ministerio de Eco· 
nomra para poder participar en la subasta y 
tener derecho a que, en su caso, se le adju· 
dique Ja licencia o la concesión respectiva. 
Hecha la adjudicación, el Ministerio de Eco· 
nomra deberá confirmar la aceptación. 

Arto. 101-Traspasada una licencia o una 
concesión, el nuevo titular tendrá los mis· 
mos derechos y obligaciones que correspon· 
dfan al anterior, pero ambos serán solidarla· 
mente responsables por el pago de los im· 
puestos, parlicipaclón y demás obligáciones 
que se adeudaren al Estado o que ya se hu· 
biesen causado al tiempo de la transmisión. 

Arto. 102-Son nulos los traspasos hechos 
a personas que tengan impedimento para 
adquirir licencias o concesiones o no reunie· 
ren las capacidades neeesarias de acuerdo 
con esta Ley, asf como los traspasos electua· 
dos sin cumplir con los requisitos exigidos 
en el presente Capitulo. Esta nulidad alee· 
ta únicamente el traspaso. 

Capitulo XI 
Arto. ·9s-Si los interesados en llevar a 

electo Investigaciones sobre la existencia de 
riquezas naturales en terrenos de propiedad 
particular no llegaren a un acuerdo con Jos Disposiciones Complementarias 
propietarios respectivos, ocurrirán a la Direc· sobre Prórrogas 
ción Oeneral de Riquezas Naturales, solici· Art. 103-Para que pueda ser otorgada 
!ando se les extienda permiso de reconoci· una prórroga de concesión de exploración, 
miento. será preciso además de lo requerido por el 

Presentada la solicitud, la Dirección Oe· Arto. 29 de esta Ley, que el concesionario 
neral de Riquezas Naturales dará audiencia no esté en mora respecto al pago de los im· 
por el término de tres dias al dueno o due· puestos, tributaciones o participaciones a fa· 
nos del terreno y con su contestación o sin. vordel Estado, a que estuviere obli¡¡;ado con· 

;¡.;. 
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forme la presente Ley o las leyes generales 
correspondientes. 

Arlo. 104-EI Ministerio de Econom"a re
solverá la solicitud de prórroga anles que 
termine la duración de la concesión. Si la 
resolución favorable se dictare o notificare 
después de la fecha de dicho vencimiento, 
el término de prórroga se contará desde la 
fecha del vencimiento del plazo anterior. 

Arto. 105-Para el otorgamiento de pró· 
rroga de las concesiones de exploración, que 
se solit:ilaren de acuerdo con el Arlo. 29 de 
esta Ley, se procederá de conformidad con 
lo dispuesto en el Arto. 66 de esta Ley, en 
lo que fuere aplicable. 

Capitulo XII 
Depósito de Costas y Depósito de Garantía 

Arto. 106-Previamenle a la tramitación 
de toda solicitud de concesión de explora 
ción o de explotación, y de toda oposición 
a cualquiera de tales solicitudes, el int•resa• 
do conslituirá en el Banco Nacional de Nica
ragua a la orden del Ministerio de Ei:one>
mla, un cdepósito de coslas., que le será 
devuelto o quedará a favor del Fisco de la 
República, total o parcialmente, conforme lo 
disponga la Ley. Igual obligación tendrán 
los postores en el caso del Arto. 69 de esta 
Ley. 

t:I cdepósilo de costas• no podrá ser me· 
nor de ~ 500.00 ni mayor de ~ 1.000.00 y 
su monto será fijado en cada caso por la 
Dirección General de Riquezas Naturales. 

Arlo. 107 Los concesionarios y los lene· 
dores de licenci~s de explolación responde· 
rán del cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones derivadas de sus conce· 
siones y licencias con el cdepósito de garan· 
lfa• que deberá constiluirse dentro del plazo 
ordenado en el Arto. 72 de esta Ley. 

El cdepósito de garanlfa• se hará a favor 
de la Tesoierfa General de la República, y 
podrá coneistir, total o parcialmente, en: 
a) Depósito en el Banco Nacional de Ni· 

caragua de moneda nacional, dólares 
de los Estados Unidos de América, u 
otras monedas o divisas extranjeras 
aceptadas por el Ministerio de Economla; 

b) Carta Crédilo Bancario irrevocable y 
confirmada, que sea aceptada por el 
Banco Nacional de Nicaragua; y 

c) Hipoteca de primer grado sobre bienes 
situados en la República, cuyo valor 
realizable estimado por el Fiscal Gene
ral de Hacienda, sea por lo menos tres 
veces mayor que el valor garantizado 
por la hipoteca. 

Arto. 108-EI monto del cdepósilo de ga· 
ranlfa• será delerminado en cada caso por 
el Ministerio de Economfa, de conformidad 
con la ley o sus reglamentos. 

Arto. 109-La acción del Estado sobre el 
cdepósito de garanlfa> será sin perjuicio de 

las otras acciones que tuviera el Fisco· de lo 
República contra los lilulares de licencias a 
de concesiones por falta de cumplimiento 
de tas obligaciones respectivas. 

Arlo. 110-EI cdepósilo de garanlia> será 
devuelto o cancelado, cuanndo quedare ex· 
linguida la licencia o la cocesión corres
pondiente, por renuncia expresa o por ven· 
cimiento de su término legal, siempre que 
los titulares de ellas hubiesen cumplido con 
todas las obligaciones derivadas de la licen· 
cia o concesión respectiva. Sin embargo, 
cuando una concesión de exploraciór. fuese 
prorrogada o no se convirtiere en concesión 
de explolación se hará el ajuste del cdepósi· 
to de garantfa• conforme a la cantidad que 
corresponda en este mismo concepto al nue
vo estado de la concesión. 

Arto. 111-EI cdepósito de garantfa• que· 
dará a favor del Fisco, sin perjuicio de los 
otros derechos que le correspondan a éste, 
cuando se declare nulo o caduca una licen· 
cia de explotación. 

Capflulo XIII 
Impuestos y Participaciones del Estado 
Arto. 112-Los concesionarios de explo

ración pagarán al fisco un impuesto por 
cada hectárea o fracción de heclárea conce· 
dida, por cada ano o parle de ano que dure 
la concesión. Esle impuesto deberá pagar· 
se dentro de los primeros treinta días de ca
da ano del término de la concesión. 

Arto. 113-Los concesionarios de explo
tación pagarán al fisco por una sola vez, 
denlro de los primeros lrinta días de vigen· 
cia de la concesión, un impuesto inicial, por 
cada hectárea o fracción de hectárea conce· 
di da. 

Arto. 114-Los concesionarios de explo· 
tación pagarán al Fisco por cada ano o frac· 
clón de ano que estuviere vigente la conce· 
sión, un impuesto superficial por cada hec· 
!área o fracción de hectárea. 

Arto. 115-En las concesiones de l!Xplo· 
!ación de substancias que no provengan del 
subsuelo los concesionarios pagarán al Fis· 
co además un impuesto de explotacit\n. 

Arlo. 116-En las concesiones de explo· 
!ación de riquezas naturales provenientes del 
subsuelo, el Estado tendrá una participación 
en las substancias explotadas o en su valor 
correspondiente, en cumplimiento de lo dis· 
puesto en el Arlo. 242 de la Constitución 
Polflica. Esta participación se cobrará so
bre la cantidad del producto o substancia 
extrafda y se hará efectiva de conformidad 
con los siguientes porcentajes: 
1 ) No menor del dos y medio por ciento 

(2l°lo) cuando se trate de minerales me· 
tálicos; 

2) No menor del dos por cientos (2°1o) 
cuando se trate de otras substancias mi· 
nerales en general; y 
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3) No menor del diez por ciento (10%) si 
la explotación fuere de petróleo. 

Arlo. 117-Las licencias de explotación, 
pagarán al fisco un impuesto anual de ex
plotación, lo mismo que un impuesto fijo 
sobre el producto explotado, el cual se esti· 
mani, según el caso, sobre unidad de volu· 
men, peso o cantidad de la riqueza explo
tada. 

Arto. 118 · Los impuestos establecidos en 
el presente Capitulo, serán determinados en 
las diferentes leyes de carácter especial que 
~e emitirán para complementar a ésta. 

Capitulo XIV 
Extincion, Caducidad y Nulidad de las 

Concesiones y licencias 
Arlo. 119-Las concesiones y licencias se 

extinguen: 
a) Por el vencimiento del plazo oriRinal 

para que han sido otorgadas o de su 
prórroga en su caso; 

b) Por la renuncia expresada que haga el 
tilular en escrito presentado ante la Di· 
iección General de Riquezas Naturales; 

c l Por caducidad declarada; y 
d ) Por cancelación decretada por el Poder 

Ejecutivo. 
Arto. 12o~La renuncia puede hacerse en 

cualquier tiempo y referirse al total del área 
de la concesión o de la licencia, o a parte de 
las mismas, siempre que el resto no sea in
ferior a los mlnimos establecidos en las le· 
yes especiales a que se refiere el articulo 118. 

La renuncia no extingue la obligación del 
tenedo~ de licencia o la del concesionario, 
de pagar los impueslos o participaciones 
que se hubiesen causado a favor del fisco 
hasla el dla en que presente el escrito co
rrespondiente. 

Arlo. 121-Serán causales de caducidad 
de una licencia o de una concuion: 
a) El incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el ordinal a) del Arto. 81; 
b) El hecho de no pagar el titular en las 

fechas o épocas fijadas por esta ley o 
por el Ululo correspondiente, los im· 
puestos y la participación, en su caso, 
eslablecidos por la misma; pero antes 
de la declaraloria respectiva, el Minisle· 
rlo de Economla concederá a solicitud 
de parle, un plazo prudencial de gracia 
que no podrá exceder de seis meses 
para cancelación de los pagos rezaga
dos. Si pasado el plazo de gracia, ese 
adeuP.o no fuere pagado en su totalidad, 
la caducidad de la licencia o de la con· 
cesión respectiva, se producirá de mero 
derecho y el Ministerio de Economla 
asl lo deberá declarar. 

Arto. 122-La declaración de caducidad 
en el caso a que se refiere el ordinal a) del 
articulo anterior, no se producirá sin olr de 

previo el dictamen al respecto de la depen
dencia correspondiente del Ministerio de 
Economla, o en su defecto, del experto que 
se nombrare para el caso. 

Arto. 123-EI Ministerio de Economfa po· 
drá decretar la cancelación de las licencias y 
de las concesiones que se otorgaren de con· 
formidad con esta Ley, por las causas si· 
guientes: 
a) Por la resistencia manifiesta y reitirada 

del titular, o de sus representanles o em
pleados, a permitir por parle del Estado 
la inspección, vigilancia y fiscalización 

- establecidas en la licencia o en la con· 
cesión respectiva, que fijen las leyes y 
reglamentos de la República; 

b) Por la negativa manifiesta y reiterada 
del titular, o de sus representantes o 
empleados, a rendir los informes obli
gatorios, o los que le sean solicitados 
oficialmente de acuerdo con esta Ley y 
sus reglamentos, o por dar informes fal· 
sos en perjuicio del Estado; 

c) Por ces.ión o traspaso total o parcial, por 
cualquier titulo, a gobiernos o estados 
extranjeros; 

d) Por realizarse la explotación en .forma 
no racional de ecuerdo con lo eslableci
do en el Arlo, 10 de la presente Ley o 
violando las regulaciones previstas en 
el lllulo respectivo; y 

e ) Por la existencia comprobada de malas 
condiciones permanentes de trabajo que 
afecten la salud o la subsislencia de los 
tr_abajadores, siempre que tales condi· 
c1ones no puedan ser corregidas o pu· 
dié~~ose, no se corrijan después de ser 
nollf1cado el lenedor de licencia o con
cesión por el Ministerio del Trabajo tres 
veces en el término de un afio. 

Arto. 124-Serán nulas las ooncesiones a 
que se refiere la presente Ley, cuando com
prendan en lodo o en parte la misma zona 
correspondienle a concesiones anteriore• si
milares vigentes; pero solamente en la parte 
superpue~ta y siempre que fueren incompa· 
tibies o excluyentes una de olra. 

Será~ igualmente nulas las licencias y las 
concesiones que se otorgaren a quienes no 
puedan adquirirlas por disposición legal. 

Arlo. 125-En los casos de extinción de 
las concesiones y licencias por las causales 
establecidas en el Arlo. 119 de esta Ley y 
en lodos los de caducidad y de nulidad que 
se enumeran en esle Capllulo, la Dirección 
General de Riquezas Naturales, instruirá ex· 
pedlenle para la investigación. y comproba
ción de los hechos, con audiencia del intere
sado. Una vez concluido, lo enviará con 
su dictamen al Ministro de Economla para 
su resolución. ' 

El interesado podrá interponer recurso de 
revisión dentro de lercero dla después de 

·' ':¡ 
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notificado, ante el propio Ministro de Eco· 
nomfa. La sentencia en revisión termina 
con el procedimiento administrativo. 

La resolución firme se publicará en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Capitulo XV 
Adaptación de Concesiones y Contratos 

Antuiores 
Arto. 126-Todo contrato o concesión de 

exploración o de explotación de las riquezas 
naturales otorgado con anterioridad a esta 
Ley, podrá ser adaptado a ella a solicitud 
del respectivo concesionario. 

La solicitud deberá presentarse por escrito 
a la Dirección General de Riquezas Natura· 
les, quien deberá rechazarla de plano 'si el 
solicitante no demostrare e~lar solvent'e de 
todo Impuesto, obligación ;o compromiso 
derivado del contrato o concesión que de· 
sea adaptar. ' 

Arlo. 127 -·La adaptación a que se refiere 
el articulo que antecede, deberá solicitarse 
necesariamente dentro de los dos anos si· 
guientes a lá fecha en que comience a regir 
la presente Ley. . 

los efectos de otorgamiento del nuevo Ululo 
de la concesión. 

Arto. 132-Queda facultado el Ministerio 
de Economfa para reducir el monto del de· 
pósito de garantla a que se refieren los Arios. 
107 v 108 de esta Ley para los casos com· 
prendidos en el presente Capitulo. 

Arto. 133-En relación con los contratos 
o cesiones otorgadas bajo et imperio de le· 
yes anteriores y que no fueren adaptados a 
la presente, los respectivos contratantes o 
concesionarios no podrán: 
a ) Obtener prórroga de los mismos; 
b) Traspasarlos por ningún titulo cuando 

para ese efecto se requiera autorización 
o aprobación del Poder Ejecutivo a 
menos que pudieren ejercer libreme'nte 
ese derecho, de acuerdo con el conlrato 
o conseción respetiva: 

c) Obtener el consentimiento del Estado 
para adquirir o hacer algo que constitu· 
ye un beneficio para la concesión o con· 
trato, siempre que ese consentimiento 
fuere necesario; y 

d) ~eciblr del Estado o adqnirir de los par. 
t1culares por titulo entre vivos, mientras 

Ninguna concesión o contrato que le !al· esté vigente la concesión o contrato an· 
tare un ano o meno~ por expirar, eodrá terior, ninguna concesión de las estabie-
adaptarse a la presente ley. cidas en esta Ley. 

Arto. 128-La concesión o contrato adap· Capitulo XVI 
tado se someterá lotalmente al régimen de Rer1istros del l" · e · 
la presente Ley, con excepción de lo relativo 6 • as icencia_s Y onces1ones 
al término de duración que continuará co- para Explotación de las Riquezas Naturales 
rriendo sin interrupción ni alteración hasta Arto. 134-Toda concesión de riquezas 
su vencimiento original, pero po:lrá prorro- n~turales deberá inscribirse en et Regislro 
garse por un periodo igual al que le faltaba Publico de la Proqiedad del Departamento 
a la fecha de su adaplación, si asf fuere soll· o Departamentos donde estuviere localizado 
citado por el concesionario. La prórroga en e~ fundo o fundos superficiales correspon· 
estos casos no podrá exceder de diez anos. dientes a la concP.sión. 

Arto. 129- Aceptada la adaptación, ta Arto. 135-Para lc;is efectos del Articulo 
concesión o el contrato anterior, quedarán que antecede, el Registrador ~e cada Depar· 
sujetos al pago de los impue~tosque estable· lamen!o abrirá e!1 s~ oportunidad un Libro 
ce la presente Ley, sin perjuicio de que sus Especial de lnscr1pc1ones para el _registro de 
beneficiarios deberán enterar al Fisco los las que se otorgaren de conformidad con la 
impuestos, contribuciones y cargas cuyo pa· presente Ley. 
go fuere exigible a la fecha de la ad1ptadón . Este Libro será igual al Libro de lnscrip
de acuerdo con los términos de la conces'ón c1ones descrito en el Arto. 153 del Regla· 
anterior; sin embargo, quedarán remitidos mento del Registro Público, 
los impuestos, c~ntribuciones ~ c_argas, cuyo Arto. 136-EI Libro Especial de tnscrip
pago no se hubiere hecho ex1g1ble para a· clones se llevará, abriendo un registro partí· 
quella lecha. c~lar a cada concesión que haya de inscrl· 

Arto. 130-Las solicitudes de adaptación birse, asentándose como primer asiento de 
deberán llenar todd!l los requisitos estableci· cada una, la inscripción del tftulo en que 
dos en el Arto. 52 de esta ley, a excepción conste la concesión. 
de la obligación de presentar el atestado de En el mismo Libro se inscribirá todo tras· 
haber efectuado el depósito de costas, de paso, modificación, prórroga, nulidad cadu· 
cuyo entero quedan expresamente eximidos cidad o extinción de la concesión asÍ como 
los concesionarios respectivos. las servidumbres e hipotecas que' se consti· 

Arto. 131-Una vez recibida la solicitud luyan en relación con la concesion y todo 
de adaptación se seguirá el procedimiento acto o contrato que afecte a la misma. . 
establecido en los Artos. 66 y y 70 de esta También deben inscribirse en dicho libro 
Ley, en todo lo que fueren aplicables para los tltulos en que consten las expropiaciO: 

·. ;.~.lk;c 
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nes de fundos superficiales que se efectúen 
a favor de cualquier concesionario, de con· 
formidad con esta ley, y las adquisiciones 
en cualquiera otra forma de derechos reales 
sobre inmuebles conexos con la concesión. 

Arto. 137-Los Registradores de la Pro· 
piedad estarán obligados a enviar a la Direc· 
ción General de Riquezas Naturales, certifi· 
cación de todo asiento de inscripción, anota· 
ción o cancelación que hagan en el Libro 
Especial de Inscripciones, a que se refiere el 
Arto. 136 de esta Ley, dentro de tercero dla 
después de efectuados los registros, so pena 
de una mulla de Diez Córdobas que, a be· 
neflcio del fisco, les impondrá el Ministerio 
de Economla por cada dla que pasare sin 
hacerlo. 

· El valor de la certificación mencionada lo 
cargará el Registrador al que hay~ solicitado 
la inscripción corresponC:ienle. 

Arto. 138-EI Ministerio de Economla lle· 
vará por su parte un Registro Central de 
Concesiones de Riquezas naturales, que fi. 
gurará como una• dependencia de la Oirec· 
ción General de Riquezas Naturales, el cual 
constará de los siguientes libros de inscrip· 
clones: . 

1 ) Derechos y Concesiones petroleros; 
2) Derechos y Concesiones mineros; 
3) Derechos y Concesiones madereros; y 
4) Derechos y Concesiones varios. 

En este Registro se inscribirán las conce· 
alones otorgadas de conformidad con esta 
Ley y los demás actos y contratos mencio
nados en el Arto. 136 de esta Ley, asl como 
las concesiones y contratos que estuvieren 
en vigor at promulgarse esta Ley. Al mar· 
gen de cada inscripción se anotará un asien· 
to haciendo constar los datos de su ins~rip· 
clón en el Registro Público de.la Propiedad, 
de conformidad con las certificaciones a que 
se refiere el Articulo que antecede. En esta 
forma queaarán confirmados los asientos de 
Inscripción correspondientes .. 

Arto. 130-Los Libros del Registro Cen· 
lral de Concesiones de Riquezas Naturales 
que lleve el Minislerio de Ec;_onomla, se con
ceptuarán como duplicado con la misma 
fuerza legal, del Libro Especial de lnscrip· 
clón a que se refiere el Arto.-135 de esta Ley, 
en caso de pérdidas de éste o de ilegibilidad 
de sus asientos, en lo que respecta a los 
asientos de inscripción que hayan sido con
firmados en la forma mencionada en el Ar· 
lfculo que antecede. 

En todo lo que sea pertinente, se aplica
rán al Registro Central de Concesiones de 
Riquezas Naturales, las mismas disposicio. 
nes que reglan al Registro Público de la Pro· 
piedad. 

Arto. 140- En el Regislro Centr1l de 
Riquezas Naturales también se lleará un libro 
en el que se inscribirán los tltulos de licencia 
de explotación y cualquier otro acto relacio
nado con las mismas. 

Capitulo XVII 
Disposiciones Finales: 

Arto. 141-Las disposiciones de la presen· 
te Ley, no afectan los derechos adquiridos 
que en relación a exploración y explotación 
de riquezas naturales estuvieren vigentes al 
entrar en vigor esta Ley. Sin embargo, los 
concesionarios o beneficiarlos de tales dere· 
chos estarán obligados a cumplir con todas 
las disposiciones sociales, administrativas y 
de ftscalización contenidas en esta. Ley, que· 
dando sejetos a las sanciones que la misma 
establece para los casos de la falla de cum· 
plimiento de dichas obligaciones. 

Arto. 142-La Dirección General de RI· 
quezas Naturales formará un Registro de los 
tflulos, concesionos y demás derechos a 11ue 
se refiere el Arto. anterior. Para ese efecto, 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
de promulgación de la presente Ley, la Di· 
rección General de Riquezas Naturales cllará 
a los interesados por medio de avl~os publl· 
cados en e La Gaceta>, por diez veces con· 
secutivas, para que dentro de un término de 
sesenta dlas contados a partir de la última 
publicación comparezcan a esa oficina con 
sus tltulos y documentos correspondientes, 
los cuales se les devolverán con una cons. 
tanda al pie que contengan los datos de su 
presentación o inscripcción. Este acto no con
valida ningún titulo, concesión, permiso o 
derecho que fuere nulo o ya estuviere caduco 
o extinguido por cualquier causa. 

Si los titulares respectivos no presentaren 
sus tltulos o documentos dentro del término 
arriba indicado, serán sancionados con mul· 
ta no mayor de quinientos córdobas que les 
impondrá la Dirección General de Riquezas 
Naturales. 

Una vez completado el Registro a que se 
refiere este artfculo, el Director General de 
Riquezas Naturales procederá a hacer el es· 
ludio de dichas concesiones y derechos, y 
elevará su informe sobre su validez y vigen· 
cia, en cada caso, ante el Ministro de Econo· 
mla, para los electos de cancelación, en ca
so de incumplimiento, por el concesionario 
o contratistas, de las obligaciones contrafdas 
en el respectivo contrato y de las establecí· 
das por las leyes pertinentes. 

Arto. 143-La presente Ley deroga cual· 
quiera otra que se le oponga y de manera es
pecial los Arios. 1 al 5, el 8, del 10 al 14, del 
1 O al 44, 47, 48, 62 a 64, del 134 al 130, 213, 
214, 225 y 226 del Código de Minerfa pro· 
mulgado el 10 de Marzo de 1006 y que em· 
pezó a regir el lo. de Abril de ese mismo 
ano. 

J 

·.,·,,..¡ 

www.enriquebolanos.org


i 
~ ,;;-=. 

' 'v ,. 
i 

V 
1 

' L 

674 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

Arlo. 144-Los jueces de Minas de la Re· sadós puedan modificar sus solicitudes de 
pública conservarán su jurisdicción y com· manera que desaparezcan las causas de ese 
petencia únicamente para continuar la Ira· conflicto. 
mitación de los denuncios que estuvieren ya SI las partes interesadas no llegaren a un 
presentados al entrar en vigencia la presente avenimiento dentro del término que se les 
Ley, hasta la expedición de los tilulos defi· hubiere senalado, la Dirección General de 
nitivos. En lo demás esa jurisdicción y Riquezas Nalurales, abrirá el procedimiento 
competencia corresponderá a la Dirección de licilación a que se refiere el Arto. 69 de 
General de Riquezas Naturales, asl como esta ley para escoger en cada caso a cual de 
también las atribuciones que confieren a los esos solicitantes debe otorgarse la concesión 
jefes Politicos Deparlamentales, los artfculos respectiva. 
228, 229 y 230 del Código de Minerla. Arlo. 147-La presente Ley es de carácter 

Arlo. 145-Cualquiera violación de las general y deberá complementarse por me· 
obligaciones y regulaciones tslablecidas por dio de leyes especiales referentes a cada una 
las leyes relerenles a la explotación de tas de las riquezas naturalas a que se refiere el 
riquezas naturales y siempre que las mismas Arl. 4, en las cuales se fijará el monto de los 
no tengan establecida una pena delermina· impuestos correspondientes según el detalle 
da para sancionarla auloriza a la Dirección conlenido en el Capitulo XIII. 
General de Riquezas Nalurales para imponer Mienlras esas leyes especiales no com· 
al culpable de la infracci~n una mulla no prendan a todas las riquezas naturales men· 
mayor de diez mil córdobas. En caso de donadas, el Poder Ejeculivo podrá otorgar, 
reincidencia, la mulla impuesta podrá ser respeclo a las no comprendidas en ellas, li· 
elevada al doble en cada c&so. El pago se cencias de explotación, concesiones de ex· 
hará electivo por la vla gubernativa. ploración y concesiones de explotación, de 

.acuerdo con las disposiciones generales con· 
C?pilulo XVIII tenidas en la presenle ley, en lo que fueren 

Disposiciones Transitorias ¡aplicables; pero las licencias y concesiones 
- . . . asl otorgadas, quedarán sujetas a la aproba· 
Arlo: 146-No obstante las d1spos1c1ones ción del Poder Legislalivo en lo referente a 

~o.n!emdas ei:i el C:apilulo VII de esla Ley, al ta extensión lerrilorial, a la duración de la li· 
1n1c1arse }a ~1genc1a. de I~ !"1sm~ se observa· cencia o de la concesión y a los impueslos 
rán las s1gu1entes d1spos1c1ones. y parlicipaciones del Estado en su caso. 
a) Durante el primer mes no se recibirá Arto. 148-EI Presenle Decreto será lla-

ninguna solicilud para el otorgamiento m.ado •Ley General de Explotación de.las 
de concesiones de exploración o de ex· Riquezas Naturales• y empezará a regir a 
plol!lción; partir de !ª . fecha. ~e su publicación en La 

b) Al finalizar el plazo a que se refiere el Gacela, Otario Oflctal. 
inciso que anlecede, se iniciará un pe· Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
rlodo de tres meses durante el cual to- mara de Diputados. Managua, D. N. 12 de 
todas esas solicitudes se presentarán en Marzo de 1958. 
pliego cerrado y la razón "' su presen· 
ladón se hará constar en el sobre co· 
rrespondienle, además del recibo que 
se otorgará al interesado. Para los fi. 

A. Montenegro, 
D. P. 

nes de ley, todas las soliciludes presen- /.Morales Marenco 
ladas duranle ese lapso se considerarán S.D. 

F. Medina 
D.S. 

como si lo hubieran sido simultánea· 
mente. Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Sen!dO 

Managua, D.N., 12 de ·Marzo de 1958. 
luis Manuel Debayle 

S.P. 

El último dla hábil de ese plazo de tres 
meses, la Dirección General de RiquP.zas 
Naturales celebrará una audiencia pública 
en que se habrirán los pliegos presentados 
y se levantará acta detallada haciendo cons Carlos Rivers D, 
tar las solicitudes presentadas, ordenándolas S.S. 

E. Bel/l Ch, 
s.s. 

por tipo o clase de concesión y según la es· . • 
pecie de riqueza natural correspondiente. Por Tanto: E¡ecule~e.-Casa Preside~-
Esla acta podrá también ser firmada por tos clal, ~anagu~, D.N., veinte de Marzo de mil 
inleresados que utuvieren presentes. 1 novecientos cincuenta y ocho. 

Si dcnlro de las solicitudes de una misma 
clase y referentes a una misma riqueza natu· 
ral, resultare que las áreas pedidas se super· 
ponen en todo o parle, la Dirección General 
de Riquezas Nalurales, concederá un plazo 
no mayor de seis meses para que los intere-. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República 

Enrique Delgado 
Ministro de Economl1 
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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Públlca 

Sellos Postules Aéreos Conmemorando la Exposición de 

No. 24 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que ya se encuentran en el Almacén General de Especies Fiscales, las estampillas 
que el Gobierno de Nicaragua, autorizó por medio del Decreto Ejecutivo No. 20 de 15 de 
Febrero de 1958, en homenaje a la Exposición Internacional Bruselas 1958, fallando úni· 
camente por recibirse las hoj~s miniatura ordenadas para formar parte de esta emisión, 

Decreta: 

to.-Emilanse a partir del dla 17 de Abril en curso, la cantidad de SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL (640.000) sellos postales, con un valor fiscal de DOSCIENTOS CIN· 
CUENTA MIL QUINIENTOS CORDOBAS ('J 250,500.00), conmemorativos de la Expo
sición Internacional Bruselas 1958, según el siguiente delalle: 

AEREOS: 

Cantidad: Valor: Diseño: Color: 

300.000 es 0.25 Emblema de la Exposición Verde pálido, amarillo y negro 
200.000 0.30 Escudo de Nicaragua Azul claro, amarillo, verde y rojo. 
50.000 0.45 Pabellón Nicaragua en la 

Exposición Mundial Bruselas Sepia claro, gris y azul. 
30.000 1.00 Emblema de la Exposición Violeta, .azul y negro 
30.000 2.00 Escudo de Nicaragua Rojo, amarillo, verde y azul. 
30.000 10.00 Pabellón Nicaragua en la 

Exposición Mundial Bruselas Morado, Sepia y azul. 

Queda pendiente la emisi~n de las hojas miniatura correspondientes. 

20 • .....,.EI presenle Decreto deberá publicarse en cLa Gaceta., Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D., N., a los dieciséis dlas del mes de Abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-(1) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(1) Karl J. C. H. Hileck, Ministro de Hacienda y Crédito Público.• 

SECCION JUDICIAL N9 14988-8/U N9 532750-4 6.75 ... 
Diez m1nan1 veintitrE1 corriente1, local de e1te 

De1p1cho, venderse martillo jeep Land Rover u11-
REMA TES do, motor cuatro ctltndro1, número 26132363, cha· 

N9 14070-8/U N9 515220-4 8.45 1i1 número 2613202, modelo 1054. 
Diez mai'lana veintido1 Abril afio corriente, local l!jccución: Joseph Wilfrld Cro11, apoderado 

este juzg•do 1uba1t11á1e mtjor po1tor, mitad lndl- firma cH. f. Cro11 &: Co. Ltda. 
visa fiaca rúttica 11tuada lua;ar· cC•rreta Quebrada•, Oyen1e po1tur11. 
j · d · ó bl Stb t u l D1do juzg1do Primero Civil de Di1trllo.-M1na-
ur1i tcci n pue 0 aco, e• e eparlamen o, co- oua, nueve de Abril de mil noveclento1 clncuent1'0-

mo de cien hectárea• exter!•lón, lindante: oriente • 
y sur, predio de Alfonso y t.liaeo Miranda; ponien- ·cho. Orión Carra1qullla, Juez lo. Civil del Distrito 
te y norte, Federico Torrea, Río Viejo, predio de de Managua.-Carrol Pallal1 Sánchei, Srlo. 
101 R1mírez y teneao1 comunaleL 3 2 

Ejecuta: Doctor Agustrn Monteo Oonzález a Ra- N9 15003-8/U N9 532766-$ 8.00 
fael Moneada Valdiv1a. A las diez de la manan• del velnttuno de Abril 

corrtente. remat1rá1e al meJor postor, en el local de 
811e remate: Cuatro Mii Novecientos Sesenta este Juzgado, Automóbil cAu1tin• con motor de 

Córdob11. cu1tro cilindro1, número do1-A-vein1l1lete mil 1ete
clento1 setenta y ocho, color negro, cou 1u1 llantas 

Oyen1e po1tura1 legales. en regular estado, 1la rueda de repuesto y 1in be-
D1do juzq1do Civil Di1trilo.-M1l1g1lpa, veinll- rramienlH. 

1ei1 de Marzo de mll novec1ento1 cincuenta y ocho. Oyenae pa1tura1. 
-ju1to S1ndlno O.-julio C. Mendoza, Srio. Elocución de ju1la Aburto contra Mercedeo viuda 

E' conforme. Mataa:alpa, veinti11ete Marzo mil de éarbo11 y Róger Barbaza Mejía. 
noveclento1 clncuenliocbo.-Julio C. Mendou, Srlo.

1 
Dado en el Juzgado Primero <.:Jvll del Dl1lrlio de 

3 3 Manaaua, a 111 diez de la manana del diez de Abril 

e 
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de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-0. Carras ... 
qullla.--Alberto Canal" C., Srlo. 3 2 

N9 14980-B/U N9 515123-4 7.65 
Diez maftana veintitrés Abril afto corriente, local 

este juzgado, 1uba1t1rá•e mejor postor lote te,reno 
1itu1do caftada •Chagüitlllo•, jurisdiccióa Sébaco, 
e1teD epirtamento, cincuenta manzanas exten1ión, 
cuerpo cierto, Undante: oriente, finca doctor Tirio 
Zeledón¡ poniente, Gregario Dávila; norte, Fe.de· 
rjco Torre1; y 1ur1 sucesión Rourk. 

Ejecuta: Doctor Tirio Zeledón a 1uce1lón Ouy 
Eduardo Rourk. 

Base remate: Un Mil Do1clento1 Córd1ba1. · 
Oyen1e po1tur11 ltgalcs. 
Dado Juzgado Civil Dhlrllo.-Malagalpa, velnll

do1 Marzo mil noveclento1 cincuentiocho.-ju1to 
Sandlno 0.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

El conforme. 'ttatagalpa, velnlidos Marzo mil 
novecientos cincuentiocho.-Enmendado vefntltré1 
-Vale.-)ullo C. Mendoza, Srlo. 3 2 

N9 15007-8/U. N9 530621-4 7.00 
Once y media a.m. veintitrés Abril entrante, en 

este Juzgado, vtnderáse pública 1uba1ta casa y 10-
lar 1iluado1 barrio Zaragozs, esta ciudad, lindan te1: 
oriente, Ramón Madriz; poniente, mediando calle, 
herederos Lula Felipe Tijcrloo¡ norte y 1ur1 Emé-
rita de Alvarado. · 

Ejecución: Oulllermo fsqnivel contra Mercede1 
A.rdila de Cordero. 

Avalúo: 4 7.440.00. 
Oyense po1tura1 legales. 
juzgado Civil Distrito.-ledn, veintisiete Marzo 

mil novecieoto1 C'incuentiocbo.-fresia Vaacgas, 
Secretario. 3 2 

N9 15009-B/U N9 532768-4 9.00 
Once de la mai\ana del dl1 veintinueve del mes 

en curio, subastaráse en este Despacho, predio rús
tico 1ituado en Comarca Maaigüe de la compren-
1ión de C.moapa, Departamento de Boaco, con1i1-
lente en lote de terreno de tre1clentas manzana•, 
con ca11 habitación árbole1 frut1le11 cafeto•, zacatc 
y lindante: oriente, joaé de la ·Luz Sánchez y de 
Martln, Seba1tián, Esteban y Tomát Morillo; po
niente, jorge Smlth¡ norte, cerro Maalgüe y Nicaslo 
Dra e Irene Borge; aur, Carlos Brenes. 

81.•c: 1uba1t1: Cinco Mil Córdobas. 
Oyenae posturas 
fjecución de Humberlo Monlalván Membrefto 

como ce1ionarlo de Nicomede1 Calvo Rubial en 
contra de Salvador Salinas hijo 1 Marra Luisa Na
varrete de Salinas. 

Dado juzgado Primero Civil Di1trllo.-Managua, 
once de Abril d.e mil noveciento1 cincuenta y ocho. 
-Orión Carr11qullla.-C. Pailal1 S., Srio. 3 2 

N9 15012-B/U N9 532770-4 100 
Cuatro de la tarde del marte• veintinueve Abril 

corriente, local de e1te Juzgado, 1ub•1taráse mejor 
postor finca urbana barrio cDlocle1tano Chlvez•, 
sur-este cata ciudad, mide cien v1r11 rumbos 
oriente y poniente, cuarentitres varas nueve centé
sima rumbo norte, cuarenti1ei1 varas trelntlcuatro 
centé1ima1, rumbo aur, comprendida 1lgulente1 lin
dero1: oriente, avenida comedlo, Teniente Borgen; 
occidente, avenida comedio, terreno• 1uce1ión 
Eduardo Mendoza Osorno; norte y 1ur, calles en
mt!dio, terreno• Dolore1·11abcl Ca1tellón; lo1crita 
111: No. 25.559, Tomo 330, follo 167, 11iento lo. 
Sección Derechos Realea Registro Público Depar
tamental. 

811e: Diecinueve Mil Ochocienloa Cuarenta 
Córdobaa. 

Oyen1e poatur11 legalea eatrlcto contado, 

fjecución: Ainanda Borge de Manlul contra juan 
Máximo (Max) Medina. 

Dado Juzgado Segundo Civll Dl1trllo.-Man1gua, 
veintido1 Marzo mil novecientos cineuentiocho.
La1 cinco de la t1rde.-franco. H. Bora:en, juez 
Segundo Civil Distri10.-Jo1é Alej. Salin11 C,. Srio. 

3 2 

N9 51002-B/U N9 532767-4 11.60 
Once maftana veintflel1 corriente, 1ubalt1rá1e 

fincas rú1Uc11 esta juri1dicción1 limitada1: 1)-
0riente, Domingo Pérez; poniente, juan Marla Ale
mán¡ norte, Catalina Alemán¡ 1ur1 N•poleón Quin
tero¡ b) Oriente, caminó, Dionisia Carballo; po
niente, Juana Maria Alemán¡ norte, francl1co Ni
caragua¡ 1ur1 Celestino A1emán¡ c) Oriente, Out
llermo Hernández; :poniente, José Marra L6pez; 
norte, José Marra López; aur, Virglllo Hernández¡ 
d) Oriente, juliana López¡ poniente, Fernando Ca
rrión¡ norte, Rosa Moraga¡ 1ur, Mercede1 Moraga¡ 
e) Oriente, Mcrccde1 Moraga; poniente, Norberto 
Oonzález¡ norte, aellores Oalán; sur, juliana López; 
f) Oriente, Prudcncto López; poniente, fugento 
Cerda; norte, camino, Natividad Joaquín¡ sur, Vic
torino Oonzález, todos derecho• lndlv'101; g) 
Oriente, Nlcolát Oonzález Baltodano¡ poniente, 
Domingo 0.lnzález Baltodano; norte, Virgihia Oon
zálcz Baltodano, calleJón¡ sur, francisco Oonzález 
Baltodano¡ h) Oriente, francisco OonzAlez Balto
dano hermanos¡ poniente, jo1E Oonzález herm1no1; 
norte, camino, Pedro Mártir. López¡ 1ur, Domingo 
Oonzález hermanos; i) Oriente, jo1é Oonzález; 
poniente, juan Mercede1 Oonzilez; norte, juan fu· 
1eblo Ari11; 1ur, Nicolás Oonzález. 

Todo1 in1crito1 Reghtro Ma1ay1. 
fjecución: Amada Campos Somoza a Juan Eu-

sebio Arfas Moraga. 
811e: Dieciocho Mil Córdobu. 
Oyente posturas. 
juzgado Dislrito.-Masatepe, Abril ocho mil no

veciento1 cincuenta y o·~ho.-Ralmundo Tapia Mon-
cada.-Carlo1 8. Ruiz O., Srio. 3 2 

N9 15011-B/U N9 541419-4 7.12 
Once mailana miércoles treinta de Abril, local 

cite Deapacho, venderáse pública 1uba1ta, mitad de 
inmueble urbano, 11tuado ciudad Chichlgalpa, ba
rrio San Antonio, consl1tente en un 1olar, lind1ndo 
todo el inmueble: oriente.. linea f~rrca, Rosendo 
Cerda¡ poniente, calle enmedio, Ingenio San Anto
nio; norte, juan Alfaro; 1ur1 Hnea férrea, huerta 
Ingenio San Anlonio. 

fjecutanle: Antonio Centeno. 
Ejecutado: Domln~a Pérez. 
811e remate: Un Mil Córdob11. 
Dado Jnzgado Civil Dl1trlto.-Chlnandega, Abril 

ocho mil novcctentoa cincue~tiocho.-Carlos A. 
López, Secretario. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 14975-8/U N9 421362-4 6.70 

Nicoláa Ramo11 eate domicilio, solicita Ululo au
pletorio do1 propiedades 1itio Limay Chiquito, eala 
jurildicclón, lind1nt,1: A. Catorce manzanas, o
riente, Tomás Oonzález, juan Casco; Occidente, Pa· 
dre Monte1;..norte, Dorotea y Juana E1plnoza; Sur, 
Teodoro Lira. B. Cinco manzanas, oriente, Víctor 
E1pinoza; occidente, t:llgio Medina¡ norte, Julio E1-
plnosa¡ Sur, Máximo R1mfrez, Eligio Medina. 

Oyense opo1iclone1. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, veintisiete Enero 

mil novecientoa cincuenta y ocbo.-Vlcente Terce· 
ro, Srlo. 

3 1 

N9 14974-8/U N9 421361-4 6.95 
Santiago Ramlrez, este domicilio, 1oliclta titulo 

. 1upletorlo do1 predio• aillo Ro1arlo, paraje el Chili· 
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mocal, e1t1 jurf1dlcclón, cercas alambre, llad1nte1: 
A. Dos manzana•, oriente, camino Real; occidente 
y sur, An1elmo Morale1; norte, Teodora Benavide1¡ 
B. Cuatro M1nzan11, oriente, Salvadora Oonzález; 
Occidente y norte, Camino Real; 1ur, Anselmo Mo· 
ralea. 

Oyen1e opoafclone1. 
Juz¡ado local Pueblo Nuevo, veintiuno Enero 

mil noveclento1 cincuenta y ocho.-Vlcente Terce
ro, Srio. 

3 1 

N9 14973-8/U N9 420248-. 8.40 
Marceltno, Acufl1 1 eate domicilio, 101iclta tctu1o 

supletorio cinco predi ns, sitio San Juan de Manollca, 
esta jurl1dlcción, lindante: A. cuatro manzanas o
riente, Félix Acuns, occidente y norte, Froilín A· 
cuila¡ Sur, Juan Torre•; B. do1 manzanas; oriente, 
luan Torre1; occidente, Perfecto R1mlrez; norte, 
froil'n y Msrcelino Acuna; sur, Juan Torrea¡ C. 
trea manzana1, oriente, Ignacio Acui\1¡ occidente y 
aorte, An1e-fmo Videa¡ Sur, Fanciaco Portillo; D. 
dOI manzana• ' ca11 habltacl6n; oriente, Leónidas 
Sevilla, occidente, Jerónima Aro1tegur; norte, lgna· 
cio Acufl1; sur, Ellaeo E1pinoz1; I!. una manzana, 
oriente, Perfecto R•mlrez¡ occidente, Ztcarfa1 Acu· 
fla; norte, fflfx Acuft1; 1ur, frollin Acufta, 

Oyen1e oposiclone1 térm!no ley. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, Noviembre, cator

ce, mil novecientos cincuenta y alete.-Vicente Ter
cero, Srlo. 

3 1 

N9 14972-8/U N9 420245-4 6 00 
Plo Hurtado. elle domlclilo, aoiiclla tflulo suple

torio, predio diez· manzanas, aitlo Llm1y Chlq_nito, 
e1taJ"uri1dlccl6n1 llndaute: orlentr, Camino Real; 
occi ente Padre Monte1; norte, Oertrudi1 Lira; 1ur, 
Vlctor Eaplnosa. 

Oyen1e opo1lcione1. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, Diciembre, ~lect. 

1ét1, mil noveclento1 cincuenta y 1iete.-Vlcente 
Tercero, Srio. 

3 1 

N9 U971-8/U N9 420162-t 7.10 
Remigia Lara, este domicilio solicita titulo 1uple· 

torio, do1 predio1, do• ca111, allio Santa Tere11 de 
Ouasuyuca, esta jurladicción, lludautea: A. Siete 
manzanas, oriente, Aquilino Acevedo; occidente y 
norte, Macarto Acevedo¡ sur, camino real; B. Una 
manzana; oriente, Celta Ramfrez; occidente, E.ncar
naclón Morales; norle1 Virginia Oonzález; 1ur1 ce 
rro Inculto; C. Ca111, oriente, Modesta l!tplnoza¡ 
occidente, Sllverlo Lira; norte Ceferlno Morale1¡ 
aur, Rubén Lira. 

Oyense opo1icione1 . 
juzg1do Local, Pueblo Nuevo, Diciembre doce, 

mil novecientos cincuenta y 1iete.-Vicente Terce· 
ro, Srio. 

3 1 

N9 14970-8/U N9 420246-t 640 
Socorro MarUnez, este domtclllo, aoliclta Ululo 

aupletorlo dot pr~dfo1, altlo Ro11rio, ella jurl1dlc
cl6n1 lindante: A ... 001 manz1n11 oriente¡ y aur, 
Oct1vlo Martrnrz¡ occidente y norte, Pascual Báez; 
B. Cuatro m1nzana1, oriente y 1ur, 1uce1lón Ramón 
Su4ret; occidente y norte, Manu:I Sevilla. 

Oyen1e oposiclonra. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, Enero c1torce, 

mil noveclentoa cincuenta y ocho.-Vicente Terce· 
ro, Srio. 

3 1 

N9 15008-8/U N9 547458-t 5.04 

Danllo Luna; norte, Leopoldo Membreil.01 Sur, Ma· 
tilde Oarda. 

Oponerse término le1tal. 
juzgado Civil Distrito. M11aya, diez Abril, mil 

noveclento1 cincuentiocho.-Juan Rom'n Robleto, 
Secretario. 3 1 

N9 15006 8/U N9 536714 C$ 540 
lnEa JlmEnez Ouzmfn de Sandoval, aollclta tllulo 

1upletorto, terreno tres m1nz1n11 y tres t1re11 en 
Nandaime, lindando: oriente, David Tr1ft1¡ ponteo· 
te y note, Abad Sandoval; 1ur camino a Jinotepe. 

Oyen1e opo1icione1. 
juzgado Civil Dlairlto. Oranada, diez abril mil 

noveclentot clncueotiocho.-Edmundo Matu1 M, 
Secretarlo. 3 1 

No. 14999 8/U No. 549292 C$ 4.20 
Juaua Oonz,lez, sollclta Ululo 1uptetorfo1 urbana; 

oriente, Valentfn Selva; poniente, Euteblo Aculla¡ 
norte, Juan Selv1¡ Sur, Luc11 Hern,ndez. 

Oponerte término legal, 
fuzKado Civil Dlat<lto. M111ya. quince Enero 

mil novecientoa clncuentiocho.-Carlo1 Martlne1 J. 
Secretarlo. 3 1 

No. 14998 B/U No. 547293 C$ 5.04 
Irene H,.rnández de Nlcar1P'ua1 so11clla Utulo au· 

pletorlo, rústica, jurisdicción Catarina, lind1nlt: o
riente, Cel10 Rulz; oonientl'!, Rota Hernándtz; nor· 
te, An1elmo Nlcoya; aur, jo1f Hermógenes Hernám· 
dez. 

Oponerte tfrmlno le5':al. 
Juza:ado Civil Distrito. Ma1aya1 uno marro mil 

noveclentoa cincuenta y ocho.-Carlo1 Martfnez L. 
Secretario. 3 1 

N9 15005-M/C 
Seraplo Rult, 1olfclt1 Trtulo Supletorio 1olar ur

bano e1ta población, no nacional ni municl111. Edl· 
ficada c111 v cocina de t"j11 aobre horcone• made· 
ra 1ta:uiente1 lindero1: oriente, ca•• 11olar Escolá,. 
tlca de Potoy, Manuela Rodrfguez, c1lle por medio, 
mide trelntfsela varaa una terci1¡ poniente, aolar 
fraqclaca Ortlz de Alvarez, trelntf1el1 vara• y me
dia¡ norte, aucealón Simona Ortiz, calle por medio 
velnti1et1 vara1 dos tercla1; t1ur1 1olar Z.'>ila Rome· 
ro, veinticuatro vara• y media-. 

E1tlma Do1clento1 Córdobas. 
Opóngase térmlno leg1I. 
Juzgado Local Clvll.-Alla Oracla, v•lnlloc~o de 

f'tbrero de mil nowectento1 cincuenta y ocho.-Juaa 
Paizano Cruz.-f. R. Oonzález, Srlo. -

Conlorm•.-f. R. Ooniiez, Srlo. 
3 1 

N9 15)13-8/U N9 528860-t 6.60 
Fautlno Bracamonte Ro1ale11 1ollclta Tr1ulo Su· 

pletorio predio rú1tico.1ituado cl11 Crucil•••· e1ta 
Jurladicción, limitado: oriente y poniente, lo•é 0•1e
rrero1 ciento cincuenta var11¡ norte, Hui11berto Ta
pia, cincuenta y 1el1 varas; y sur, Mirla Ouerrero. 
veinte varal. 

Intervino Síndico. 
lnlere1ado1 opóna:1n1e término leg1l. 
Juz¡edo Local Civil.-Nlqulnohonto, nueve de 

Abril de mil noveciento1 clncuent1 y oc~o.-jo1f 
León Quinlanllla, juez Local Clvil.-Rogelio Pa
vón C, Srlo. 

3 1 

N9 14997- B/U Nó 547291'-t 4 08 
Seb11ti1na Sol1no López, 101icit1 Título Supleto· 

rlo rúltica, lindante: orlent~, fulgenclO fon1ec1; 
poniente, Marft 01rcf1; norte, Narci10 Putoy; 1ur, 
fu15':encio Sevilla, otro. 

Oponerse término legal. 
Carlo1 Mendoza Metoy, 1ollci(a titulo supletorlo, juzgado Civil Di1trito.-Ma11y1, veinliuno Febre 

cTlcuantepea jurisdicción de Nindirf e1te Departa· i ro mil novecientos cincuentlocnc.-Carlo1 M1rtf-
mento, lind1nte: oriente, Matllde Oarc(a¡ Poniente, nez L., Srlo. 3 1 
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MARCAS DE FABRICA 
N9 14923-B/U N9 532733-$ 7.28 

Soclete de1 Utine1 Cbimlquet Rhone-Poulenc, de 
la ciudad de Parh, fr1nci1, mediante apoderados 
Caldera & Co. Ltd., Agentes de i\1arcas de fábrica 
y Patentes de Invención de este domicilio, 1ollcita 
rc¡¡istro e1t11 Marcas de fábrica: 

SINOGAN-QUIET AL 
Par1: Producto11 f1rmacéutlco1 1 Medfctnale1 y 

Veterlnarlot en general y todos loa dema1 produc
tos Incluidos en e1ta Cl11e1 Clase 9. 

Oyense oposiclone1 término le¡al. 
Ministerio de Econom(a.-Managu1, D.N., quince 

de Marzo de mil noveclento1 clncuentiocho.-Noel 
Jerez B., 01., Mayor. 3 1 

N9 14920-B/U N9 532729~$ 18.00 

Francisco Boza & C(a Ltda., e librería Américana•, 
mediante apoder1do franci1co Boza Outlirrez, de 
e1te domicilio, 1ollclta registro esta Marca de Fá
brica y Comercio: 

Pa!a: Toda Cl11e de Cuaderno• E1col1re1, Cla-
1e 4f.1. 

Oyen1e opo1icfone1 término legal. 
Minlaterfo de Economfa.-M1n1gua, D.N .. veinti

cinco de Marzo de mil novecientos clncuentlocho.-
Noe,I Jerrz B., Oficial Mayor. 3 1, 

N9 14991-B/U N9 532763-$ 8.00 
Salvador Buitrago Aja, apoderado de cAbott lw

bor1torle1•1 de North Chic120, lllinoi1, Eatado1 
Unldo1 de América, h11e presentado Pste Ministerio 
1ollcitando regi1tro esta marca de Fábrica y Co
mercio: 

DULCET 
que dicha entidad usa en toda clase de productos 
qulmico--mediclnale1 y farmacéutico• (Clase 9). 

Quien crea1e con derecho oponer1e preséntese 
término legal. 

Dado Mini1terlo de Economía -Managua, vetnti· 
do1 de Marzo de mil noveclenlo1 c.incuentiorho.-
Noel Jerez B., Oliclal Mayor. 3 1 

N9 14922-B/U N9 532731-$ 7.40 
farmaceutlcl Italia S. A., de la eludid de Milán, 

Italia, mediante apoderados Caldera 8r: Co. Ltd., 
Agentea de Marc11 de fábrica y Patente1 de lnven-

ción, de cite domicilio, 1ollcita r~gi1trolc1t11 Marcat 
de fábrica y Com"rclo: 

Gabbropas, Plemoeil, TetrasPptale, 
Venema, Coliseptale, Griseovit, 
Katabios, Steranabol, Virema, 

Farmiserina, Atostrept. Apaeizina 
y Farmidone 

Para: Producto• Medlclnales y farmacéutrcoa en 
Oeneral, Clase, 9. 

Oycnsc opo1tclene1 término legal, 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., qui11ce 

de Marzo de mil novecientos clncuentiocho.-Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 1 

REGISTRO DE NOMBRE COMERCIAL 
N9 14990-B/U N9 531.764-4 7.00 

Avl1, lnc.1 de la ciudad de Augusta, Maine, E1ta
dos Unidos de América, mediante apoderado Salva· 
dor Ouerrero·M .• Abo~ado, de eote domicilio, 1011-
clta registro este Nombre Comercial: 

AVIS 
Otro: Arrendamiento de vehfculos principalmen· 

te automóvlle1 y c1mione1 de cualquier fabricación. 
Oyense opo1icfones término legal. 
Ministerio de Economro.-Managua, D. N., veinti

uno de Marzo de mil noveclento1 cincuentiocho.-
Noel Jerrz B., Ollclal Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 14893-B/U N9 499770-$ 9.52 

Nela Montealegre de Somoza, solfcila oermi10 
para construir, en un lote de terreno en la Zon1 de 
Urb1nizacl6n del 81lnearlo de Ponelova, de dlect-
1el1 metro1 de fRnte por cincuenta de fondo, den
tro de 101 •i!luientes linderos: Norte, lote solicitado 
por Vi1ftaclón E1cudero de Sánchez; Sur, lote 1011· 
tado por Erne1tlna Somoza de Lanz11¡ Eate, Playa 
At11cos1 y Otste, carretera de por medio, lote del 
Dr Ramón Vijll. 

Cft11e a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 diez días de la fecha de la publicación 
del últhno c1rtel, 1e presenten ale5Z'ando 1u1 dere. 
recho1 de dominio 6 preferencia de arriendo 1eeún 
el c110.-(Arlo 4o. ley de 20 de Septiembre de 1947. 

Alcaldfa Municipal. león, trece de Marzo de mil 
noveciento1 cincuentiocho. -A. Argüello, Alcalde 
Munlclpal.-D, Godoy de Palma.-Srla. 3 2 

N9 14932-B/U N9 532738-· 8.00 
Manuel Sequefra Fernández, 101icita donación 

solar Municipal banda norte, e1ta ciud1d, teniendo 
la1 dimen1lones 1iguiente1: doce varas de frente 
por cuarenttocho vara1 fondo, estos llnderoa: 
oriente, casa y solar 1uce1ore1 je1ú1 Marra l 6pez; 
occidente, c11a y 1olar de Ramón Q11ez11da: norte, 
propiedad Ramón Quezada; y 1ur, casa Felipe Hur
tado, calle lnterpuesl1, 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho, opóng1se término le2al. 
Alcaldía Municlpal.-Camoapa, veinte de M1rzo 

de mil noveclento1 cincuenta v ocho.-Ramón Que· 
zada, Alcalde Munlclpal.-f. J. Urblna C., Srlo. 

3 2 

Ng 14897-B/U N9 478449-4 6.35 
justfna Rodrí2uez, a:ilicua e.te Mu ... rcipio dona .. 

clón solar b:t.ldlo esta ciudad, mide veintido1 v1ra1 
por 101 lados norte, este y oe1te, l1do 1ur dif'Z va
ra•, limita: orient,., Braulfo Urblna¡ occidente, Ra
món Montiel hijo; norte, Paula Troz; 1ur, Si.neón 
Rodríguez. 
- Quien cré11e con derecho, opóngase término 
legal. 
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Sccrct1rfa Munlcipa1.-Ro1co1 ditcltti•t~ Ma,zo 
mil novcclcnto1 clncucntlocho.-R. Oullii:n 8., Srio. 

3 2 

N~ t490t-B/U N9 428362-4 660 
Benljlno Mrrlo Oradit:, pre1cntó1e en Alcaldf1 

,_.unlclp1l 101icitando 1olar nrb11no rste pueblo, 11-
mlta: orlenh~ y norte, carretera de pueblo 1 las 
S'ban11; occidente, camino real y pror:fed1d Pallo 
E. MarE1.o¡ ·1ur, propiedad Antonio Sánchcz. 

El que 1e crea con derecho, opónga1c tirmlno 
trelnt1 d(11. 

Dado Alcaldía Munlclp11.-San Lucat, trece de 
M1rzo de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-fell
clano Betanco M.1 Alc1lde Municip1I . 

3 2 

No 14906-B/U N9 523553-4 6.15 
ju1n Oarcfa Mercado, denuncia 1olar para edifi

car treinta vara• de frente, trclnttclnco fondo, e1to1 
linderos: norte, c111 Juan Agullar; sur, solar de
nuncfadO por Mery florea; r1te1 potrero Plutarco 
Sevilla; oeste, solar baldío, calle enmedio. 

Quien teng• derecho, 006ng11e l'galmente. 
D1do Alcaldía Munlclpal.-Acoyap1, once Marzo 

mil noveclento1 clncuentlocbo.-)01~ Manuel Rulr, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 t4906-B/U N9 446150-4 5.40 
Catalina Lezama, denuncia aolar para edificar, 

treinta varaa frente, trelntlclnco fondo, e1tó1 llnt1e
roa: norte, solar Felipe Alvarado; sur, Ana1ta1la 
Eteobar; orlerrte, 1olar Municipal; poniente, solar 
Municipal. 

Quien tenga derecho, op6nga1e legalmente. 
Dado Alcaldla Munlclpal.-Acoyapa, veintiocho 

Febrero mil noveclento1 clacuentiocho.-Jo1é Ma
nuel Ruiz, Secretarlo. 

3 2 

N9 t4904-B/U N9 446140-4 6.15 
Nery flore• Bravo, denuncia solar para edificar, 

treinta v1r11 frente por trelntlcfnco fondo, e1to1 lln· 
dero1: oriente, potrero Plutarco Sevilla; poniente, 
solar Catitllna Lezama¡ norte, potrero F1u1tlna Car· 
mona, calle enmedlo¡ poniente, terreno Municipal, 
calle enmedio. 

Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 
Dado Alcaldfa Munlclpal.-Acoyapa, doce Mar

zo mil noveclcntoa clncuentlocho.-Jo1é Manuel 
Rulr, Secretarlo. · 3 2 

""" No. 14960-B/U "No. 535295 47.96 
Adjn Mollna Sovalbarro, mayor de ed1d, casado, 

agricultor y de e1te domiclllo 1ollcft1 donación te
rreno ubicado al Norte de cita ciudad, conaf1tente 
en noventa varas de largo má1 o meno• por cincuen
ta de ancho, limit1do al Oriente, huerta de Leonila 
Ouevara de Corrales; Occidenle, calle enmedio pro· 
piedad de don José Marra Tercero; Norte, carretrra 

. Panamericana de por mrdio, potrero de Jpoltt1 Alfa· 
ro y Sur, potrero de Leonila de Corrales. 

El que 1e donaidere con derecho, opónaa1e den
tro del términt' de la ley. 

Alcaldla Municipal, Somoto, 24 de Marzo de 1958. 
Edmundo fi11lo1 Plnell, Alcalde Munlclpal.-Ju1n 
Antonio Aeullero, Srlo. 3 1 

No. 14982-9/U No. 523563 46.00 
Olaya Cantillano E1plnoza, denuncia solar edifi

car, treinta varas frente, trelnticinco fondo, e1to1 
llneeroa: Norte, 1olar fellpa Sá,nz calle enmedlo: 
Sur, terreno rjidal: Oriente, campo B11e Ball: Po· 
niente, solar denunciado Moisés Abraham. 

Quien tenlla derecho op6gase leg1lmente. 
Alc1ld(a Munlclp1I.- Acoyapa, Marzo, vrlatl1ei1. 

mll novecientos clncuentiocho.-Jo1é Manuel Rulz, 
Srlo. , 

3 1 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 60 

Por primera vez cito y empl•zo al proce· 
s•do lgn•cio Arhizú, del domicilio de •l• 
Paz Centro• y de sus otras generales ignora
das para que dentro del término de quince 
dlas comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio cometido en la persona 
de Canuro Morán, quien fué mayor de edad 
soltero, jornalero y del domicilio de la Co
marca de cAgua Fria. de este departamento 
bajo apercibimiento de delararlo rebelde, ele· 
var la causa plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de caplurar al antes dicho Pro· 
cesado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de león a los veintiseis dlas de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenticlnco.-Ra· 
miro Granera Padilla.- Ernesto Madriz Srio. 

1 

No. 67 
Se cita y emplaza por primera vez al pro

casado ausente Pedro Toledo de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del tér
mino de quince dlas comparezca a este Des
pacho a defenderse en la causa que se le si
gue por el delito de lesiones cometido en la 
persona del Sr. lucas Toledo, mayor de edad, 
casado, agricultor, de la comarca de la Con· 
cha de la jurisdicción de la Villa de Comala
pa; bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde para todo los efectos legales, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que estan de capturar al delin· 
cuente; y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.- Juigalpa, ocho de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.- Rodollo 
Oviedo Roju.-Fulg. Miranda M., Srio. 

1 

No. 68 • 
Se cita y emplaza por primera vez al pro· 

cesado ausente Santos Miranda, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas comparezca a este Des
pacho a de'enderse en la causa que se le si
gue por el delito de lesiones graves cometi
do en la persona de Ruperto Alvarez Oarcla, 
de veintidós anos de edad, soltero, agricul· 
tor, de la comarca de Palmira, de la jurisdic
ción de la ciudad de Sanlo Domingo; bajp 
los apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legaie~. elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 
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Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que estan de capturar kl delin
cuente; y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, catorce de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.- Rodolfo O· 
viedo Rojas.-fulg. Miranda M., Srio. 

1 

No.62 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado, Luis Lara Guardado, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Santa 
Rosa del Pefton, para que dentro del térmi
no de quince dlas comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Hurto en bien•s 
de la Propiedad del seftor Cé~ar Delgadillo 

· Ortiz, mayor de edad, casado, contador mer· 
cantil y de este mismo domicilio, bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si nomparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de captura al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar ponde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veintisiete dlas de Julio 
de mil novecientos cincuentisiete.- Entre 11· 
neas-de la propiedad - Vale.- feo. Rod. 
Hernández -Ernesto Madriz, Srio. 1 

No. 63 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados Medardo Borjas o Borge y 
a Alberto Espinoza Palacios de generales 
ignoradas, para qu• dentro del t~rmino de 

y a Juan López Pineda, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezcan a este Despacho Judicial, 
a defenderse en la causa que se les prosigue, 
por el delito de atentado contra la autoridad 
del juez de Mesta Suplente de Maneota!, 
Adrián francisco Picado y atentado contra 
la autoridad del 'jefe de Cantón Clemente 
Altamirano, ambos mayores rle edad, casa· 
dos, agricultores y vecinos de Maneota!; ba
jo los apercibimientos de declararlos rebel
des, elevar la causa a plenario y de nom
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica, la obligación que tienen de capturar a 
dichos proce;ados y a los particulares el de 
denunciar el lugar en donde se ocuiten. 

Dado en el juzgado de Distrito de Jinote· 
ga, el tres de Marzo de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho.- Narváez López- Castillo 
C., Srio. 

l 
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Se publica todo1 101 d!u, excepto 101 feollvo1 
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Imprenta Naclonal-Tellfono Np 37-71. 
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Valor de la Snocrlpclón 
Para la República: 
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Por ano . • . • 11.00 

quince dlas comparezcan a este Despacho Por la publicación de cli1E1, treo córdobu, por ca· 
Judicial a defenderse en la causa criminal da pulgada cuadrada de una huta treo ln1erclone1. 
que se les prosígue por el delito de homici· Por la publicación de avl101, edlcto1, cartele1 
dio en la persona de Tiburcio López Ruga· :r demÍI documento• que •• publiquen de cualquier 
ma, de treinta y cinco anos de edad, soltero clueque 1ean, .. i. centavo• de córdoba por cada 

una de 111 primera• cincuenta palabr11 y dot cen
civilmente, agricultor, de este domicilio; ba· tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente•; 
jo los apercibimientos de somelerse la causa olempre que la publlcaelón •• haga una vez o por 
al conocimiento del Tribunal de Jurados y la primera vez. Por 111 publlc1clone1 1lgulente1 

1 t 1 d. t 1 t ae cobrari la mitad del valor de la primerL 
que as sen ene as que se IC en, es sur an Todo publlcoclón que•• hago debe de enviar•• • 
los mismos efecto c9mo si estuvieren presen· e1t1 oficina una copla oolamente, con 1u reopecttva 

•tes. Boleta Unte•. 
Se recuerda a las autoridades de la Repú· Por uno págln1, 1e1enta córdobu, 11 primero vez 

biica Ja obligación que tienen de capturar a tu 1ignlente1 por cada vez. la mltod de ••• valor. 
. ' . Lo• pago1 1nter1ore1 1erán hechos por medio de 

dichos procesados y a los particulares la de 'boleto única de entero. Eota boleta •• adquirirá en 
denunciar el lugar donde se oculten. ta ciudad de M1nagu1, en la Dirección de •L• 01-

Dado en el Juzgado de Distrito de Jinote· cet1>, Y en t~1 demá1 pa•t•• de la República •• lu 
. . . . Admint1trac1one1 de Rentas o Agencias fl1cale1 1 11 

ga, el diez de Marzo de mil novec!e~tos cm· 11 se trotara de edicto•, avilo1 o cartel•• cuyo volor 
cuenta y ocho.-Entre llneas--y ultima-de 1e c1tcut1 por palabru, y en tu Adminl1traclone1 
Jurados-Valen.-Enmendados-a-Vale.- de Rentu en 101 demáo c1101. 
Testado- vez- No vale.-E. Zamora.- c. Adquirida po.r el lntereoado la boleta única de 

entero, la 1utond1d que ordene 101 avi101, edictos o 
Castillo C., Srlo. 1 c11tete1 lo1 remitirá junto con 11 boleto a to Direc

No. 94 
ción de •la Gaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
E.n otros ca1011 el Interesado pre1ent1r' o remitiri a 

Por primera vez se cita Y emplaza a los ta Dirección de •La Ooceta• la publicación que de· 
procesados Adán Ernesto Castro Espinoza oea hacer acompaftada de la boleta reopectlva. 

•. 
.¡ 

' 

I 

; 

www.enriquebolanos.org

